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MONTO: $186,064.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 8 DE OCTUBRE DEL 2017
Y POR 12 MESES MÁS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA

ENTREGA DE LA LIGA DE ACTIVACiÓN DE LOS PRODUCTOS

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO PO~ E~ I'!1;A'F'F;J9S,¡;LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUIS¡CIONlóSi!Y POR LA 01;(RA, LDEI ASSOCIATS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA
POR ALA C. MAGDALENA DUARTE CAS¡nLI,Ó,étit S~ 0ARÁGTER!Q$ APOD~F:<7\bA,I,EGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTI3ATO' SE LES DENOMINARÁ' 90~q '''C;pNALEP'' y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS .. EARTES",DE:!CONF¡ORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: . , ,

EcJ-ARAc!i

l.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DES9ENTRALlZADQ DEL ESTADO, CON PE:RSONALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRHO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MlóS y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTIC)ÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACERLA DlóMANDA Dló PERSONAL T(:CNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FlóCHA 17 DI:(JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚSLlCO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, L1ClóNCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW, .

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLlDAR LOS SlóRVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA ClóLEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE

~Z~~~~T~O~~~Ó~ ~I~~~~I~~ g~~ ;E~~~~~~~u~g:~~ÓO ~~~~~Y~SO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA .\::./

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CP 52148. (

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. IA-011 L5X001-E11 0-2017,
CONFORME A LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 111, 29, 40, 41 FRACCiÓN VIII, 42 Y 43 DE
lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 39, 51,71,72 FRACCiÓN VII, 77 Y
78 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, ,f\.:letepec, Estado de México, CP 52:148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 v.rww.gob..nlX/~omüep
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11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 72,349. VOLUMEN 1,541, DE FECHA
13 DE AGOSTO DE 1997, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 16 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. L1C
FRANCISCO FERNÁNDEZ CUETO BARROS E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO
MERCANTIL No. 227311, DE FECHA2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. MISMA QUE SE ANEXAAL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1,

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

I

IBUC]()NE,S Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

11.2.- QUE LA C MAGDALENA DUARTE CASTILLO, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO. LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 28.328, DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2015,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO' PÚBLICO NÚMERO 187 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. CARLOS ANTONIO REA
FIELD. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 1030011866692, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL. ASIMISMO, RECONOCE Y HACE SUYA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA EMITIDA POR EL
L1C JOSÉ LUIS DUARTE L1CEA. REPRESENTANTE LEGAL DEL "PROVEEDOR", DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2017

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE ALA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENOE, LA COMPRA, VENTA, IMPORTACiÓN. EXPORTACiÓN, COMERCIALIZACiÓN,
DISTRIBUCiÓN, MANUFACTURA, INVENCIÓN, FABRICACIÓN, DESARROLLO, MANTENIMIENTO, CONSERVACiÓN Y
REPARACiÓN DE TODO TIPO DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN Y SU TRANSMISiÓN POR CUALQUIER MÉDIO, DE SISTEMAS
Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, CÓMPUTO, REDES, DATOS, VOZ Y VIDEO, FOTOGRAFíA, AUDIO Y VIDEO Y
COMPONENTES ELECTRÓNICOS EN GENERAL, Así COMO LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORíA Y ASESORíA
EN LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS Y LA REALIZACiÓN DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TALES FINES Y SU
FUNCIONAMIENTO, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. LIA9708133A3 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1 '

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMlCILlO EN CLAVERIA 123, NIVEL 1, COLONIA CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, CIUDAD
DE MÉXICO, C.P. 02080, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTIcULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE

> .. : :: :/'

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

1
I

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, EstadQ de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 W\~w.gob.mx/cún3.1ep

\2

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PRESTE A EL "CONAL
SERVICIO DE "FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARI S DE
OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO Y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE
CREATIVE CLOUD Y LICENCIAS ACROBAT PRO DC)", MISMO QUE LE FUE ADJUDICADO DERIVADO DEL PROCEDIMIENT

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

CLÁUSULAS
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DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. IA-011 L5*001
E110.2017, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2. MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE,
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MULTIPLE
DUCATION DEVICE
ATFORMS. ~ULTI
ICENSE, PARA DE 1

AD DE OPERACiÓN,
ESTADO DE OAXACA ¡

CREATIVE CLOUD ""M
MULTIPLE PLATFORMS, MULTI

20 NORTHAMERICAN LANGUAGE, TEAM 20 EQUIPOS DE CÓMPUTO,
LlCENSING SUBSCRIPTION NEW
ANNUAL, EDUCATION DEVICE LlCENSE.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".· EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR A EL
"CONALEP" EL SERVICIO DE "FORTALECIMIE:NTP"i"'~C;fUA"Lf?A9IÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS
USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,l,j0L¡I2F\ R~El? Y'1t~!-A~iTE:l"ES (Lf,ENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLO.UD¡¡(f L\~E:liI~,\A~Ji(<;:f'ltlBA,J"P~g:'DC)" O QUE! LE FUE ADJUDICADO DERIVADO
DEL PROCEDIMIENTO DE INVITA,CION ÁiCU~NDO MENOS TRES PERSO i;1ACTER INTERNACIONAL ABII;RTA
MIXTA No. IA.011L5X001.E110-2017, DE AGUERDO A LAS CARA IC¡¡¡S: !

@FI,CIKJAS NACIONALES.

OBJETIVO

CONTAR CON
CLOUD, YA~I":A¡;")N
MEJORAR LAS ~~~"v

ALCANCE

PLATFORMS,
LfCENSE, PARA
NORTHAMERICA
LOS USUARIOS E
DESCONCENTRADA
(RCEO) y PLANTELES

!

30

ACROBAT PRO DC FOR TEAMS, MULTIPLE
PLATFORMS, MULTI
NORTHAMERICAN LANGUAGE, TEAM 30 EQUIPOS DE CÓMPUTO,
LlCENSING SUBSCRIPTION NEW
ANNUAL. EDUCATION NAMED LlCENSE.

Pr·ADMVO·CONALEP-001·Pr·01-F·03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ww"w.gob.m.x/eonalep

3 l
/' '



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica CAS-06712017

"2017, Año del Centenw'io de la P"oJJlulgación de la Constitución Política de los Estaclos Unidos A-lexicanos"

l MANTENIMIENTO POR UN PERIODO DE 12 MESES NATURALES DE LAS ACTUALIZACIONES QUE EL FABRICANTE
DEL SOFTWARE LANCE AL MERCADO SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP".

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. SERVICIO DE LICENCIAMIENTO POR SUSCRIPCiÓN PARA EL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE:

I

1

I
!

64BITS), Así COMO EN LA

MULTIPLE PLATFORMS, MULTI NORTHAMERICAN

NE:r~~~S~~LN~~~1~1~~; DEVICE L1CENSE PARA 20 EQUIPOS DE
~ INCLUYE ENTRE LOS SIGUIENTES

ADOBEPHOTOSHOP
ADOBE L1GHROOM.
ADOBE ILUSTRATOR
ADOBE INDESIGN
ADOBE EXPERIENCE
ADOBE PREMIER PRO
ADOBE AFTER EFFECTS
ADOBE PROYÉCT FELlX
ADOBE DREAMWEAVER
ADOBE MUSE
ADOBE ACROBAT PRO
ADOBE ANíMATE CC
ADOBE AUDITION
ADOBE BRIDGE
ADOBE CHARACTER ANIMATOR
ADOBE MEDIA ENCODER
ADOBE FUSE
ADOBE FLASH BUILDER'
ADOBE IN

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•
~

r
•

1.1 LICENCIAS DE ADOBE CREATIVE CLOUD

LANGUAGE, TEAM L1CENSING "~;~~:e~:~~
CÓMPUTO, MANTENIMIENTO Y
PRqDUCTOS:

1.2 SERVICIO DE Í<lCIAMIENíO PARA EL DERECHO DE US FTWARE ACRO O OC FOR TEAMS,
MULTIPLE PLAT RMS, MULTI NORTHAMERICAN LANGUAG . L1GENSING SUBSCRípTION NEW ANNUAL.
EDUCATION NAMED L1CENSE PARA SO EQuípos DE CÓMPUTO, MANTENIMIENTO SOPORTE POR 12 MESES
NATURALES. .' ';

2. SISTEMA OPERATIVO: EL ' TWARE DEBERÁ CORRER EN WINDOWS 8.1 (
VERSiÓN MAs RECIENTE' WS10 EN LAS VERSIONES DE 32 Y 4 BIT

3. IDIOMA DE LAS INTERFAC DUCTOS: MULTILEN MENOS EN LOS IDIOMAS ESPAÑOL E
INGLÉS.

4. ~IGENCIA DEL MANTENIMIENTO YPO A :PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE A LA~
ENTREGA DE LA LIGA DE ACCESO A LA DESCAR RODUCTOS EN EL PORTAL DEL FABRICANTE. J>(

4

5. ENTREGABLES.

A FIN DE PRIVILEGIAR EL USO DE LAS TECNOLOGIAS VERDES, SOLO SE SOLICITARA LO SIGUIENTE '> ¡ i
5.1. DOCUMENTO QUE ACREDITE EL LICENCIAMIENTO POR SUSCRIPCiÓN A MAs TARDAR 10 DíAS NATURALES ~

SIGUIENTES A LA ADJUDICACiÓN DEL SERVICIO DE TIC, ÉSTE DEBERA SER ENTREGADO EN OFICINAS NACIONALES I
DEL "CONALEP", CON DOMICILIO EN CALLE DE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LAZARO CARDENAS,

: METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, EN LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS A LA EDUCACiÓN,
IADSCRITA A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS.

5.2.' LIGA DE ACCESO A LA DESCARGA DE LOS PRODUCTOS EN EL PORTAL DEL FABRICANTE, A MAs TARDAR 10 DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA ADJUDICACiÓN DEL SERVICIO DE TIC, ESTA DEBERA SER ENVIADA POR CORREO
ELECTRÓNICO A LA CUENTA DEL LIC. JUAN CARLOS MARTíNEZ ARGAEZ, COORDINADOR DE TECNOLOGíAS
APLICADAS A LA EDUCACiÓN: JCMARTINEZ@CONALEP.EDU.MX,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 'WVVW.gob.mxjconalep
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5.3. EL SOFTWARE PROPORCIONADO POR EL "PROVEEDOR" DEBERÁ DE SER LA ULTIMA VERSiÓN ESTABLE LANZADA
POR EL FABRICANTE.

6. CONSIDERACIONES GENERALES:
6.1. EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ELABORAR SU OFERTA ECONÓMICA EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS).
6.2. VIGENCIA DEL MANTENIMIENTO Y SERVICIO: 12 MESES NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA LIGA DE

ACCESO A LA DESCARGA DE LOS PRODUCTOS EN.EL R.ORTALDEL FABRICANTE. .

OCTUBRE 2017

ERACI SCONCENT
RESENTACIÓN D~l'cb

ESTADO DE OAXACA y OFICINAS NACJONA
CONTRATACiÓN DE LAS LICENCIAS, LA VIGENCIA .
SOLICITAR EL USO Y APROVECHAMIENTO AL MÁXIMO'
LICENCIAMIENTO.

'\,"i;'; {j""'M t:/' f·,} "%:; '-.)

CONDICIONES TÉCNICAS DE ACEPTACiÓN DE LOS ENTREGABLES
• LOS ENTREGABLES SE DEBERÁN DE CUMPLIR AL 100% DE ACUERDO LOiS REQUERI~~IENT'OS EXPRESADOS.
• LAS LICENCIAS ELECTRÓNICAS Y LOS NUMEROS 'DE' SERIE DE CTOS QUE AMPARAN EL

LICENCIAMIENTO CONTRATADO, SE RECIBIRÁN VíA CORREO ELECTRÓNICO, 10 WEB DEL FABRICANTE
DEL SOFTWARE. .'.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 '\vww.gob.lll.-xjconalep

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT

2 DíAS HÁBILES

)

OCTUBRE DE 2017 A
OCTUBRE DE 2018

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO Y RESPUESTA ANTE
INCIDENTES

NIVELES DE SERVICIO DE TIC
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TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE INCIDENTES

IPLAZO MÁXIMO DE 2 DIAS HÁBILES,

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO

~~I¿~~~RNT:CI~~~(E~Eg~~~C~N~~~~~S DEL SITIO WEB, VíA TELEFÓNICA, Y/O EN LAS

EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE SE PROPORCIONARÁ POR UN PERIODO DE 12 MESES
NATURALES A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA ENTREGA DE LA LIGA DE ACTIVACiÓN
DE LOS PRODUCTOS SIN COSTO "CONALEP" DE LAS VERSIONES QUE
LANCE AL MERCADO EL

•

•

REFERENTE A LAS GARANTíAS

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA DE
ACUERDO A LO PREVJSTO P
ARRENDAMIENTOS Y SER
LINEAMIENTOS: '

• SÉ CONSTITUIRÁRANTíÁ, POR EL 10% (DIEZ POR C1ENT DEL MONTO TOTAL',DEL
CONTRATO, PARA EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O

~~~f:";C6~~NÚs~~~~io~~~~~ ~~;J~~~CIÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY

• LA'GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FIRMA DEL CONTRATO, Y' TENDRÁ UNA VIGENCIA MESES

ES. "'Y;"Yb, ..... ,<,~", c:( ,",",'".,,?"":

• NTE GANADOR QUEDARÁ OBLIGADO A R
EN EN'LOS"BIENÉS~'i'lE LOS VICIOS

ILlDAD EN -QUE HUBIERE INCURRIDO

• EN EL :~:::T:I~~ F::;::~ DE UN ANO, O VICIOS ~/
g¡~~;~~'~'~Á~;:~":'J¡!P:-' '''''0'"0'''00' ~

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017,

LA APLICACiÓN Y SERVICIOS DERIVADOS DE ESTA CONTRATACiÓN DEBERÁN REALIZARSE EN LAS OFICINAS
NACIONALES DEL "CONALEP", EN LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS, DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA
DE TECNOLOGíAS APLICADAS, EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE # 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO, EN SITIO, LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS, ESTARÁ FACULTADA PARA SOLICITAR
SERVICIOS EN FORMA REMOTA TAMBIÉN,

DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN EL ARTíCULO 20 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMI NTrOS:
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERAN CUMPLIR C N LA "
NORMAS MEXICANAS (NMX), CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS NORM '

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03
VHT 6

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 ~

Teléfono 01 (722) 2. 71 08 00 wVll'fi'l'.gob.mx!conalep .~
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EQUIVALENTES INTERNACIONALES, O EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA. VIGENTES QUE RESULTEN
APLICABLES PARA EL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 53,
55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGíA Y NORMALIZACiÓN.

DURAr'Tc LA VIGENCIA DEL SERVICIO QUE PUEDA SER
HORAS, SIN CARGO PARA "CONALEP".

PROPORCIONARÁ A "CONALEP" UN
CONTACTADO DE LUNES A VIERNES

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR LOS MEDIOS MATERIALES NECESARIOS PARA
PROPORCIONAR SIN CARGO ALGUNO PARA "CONALEP" CAPACITACiÓN PRESENCIAL O EN LINEA AL USUARIO
ADMIN:STRADOR DEL LICENCIAMIENTO DESIGNADO POR LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS A LA
EDUCACiÓN.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"
ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMJCA.
ANEXO No. 3' FORMArás DE FIANZA Y DÉ CARTA GARANTíA

~I~~~~A~~~~~OÓ~C~SR~~~~~~"C~NUiR~'6~ ~if6~~~~~4J~J~~C~;T~ESE5ENT: ~~RCL~A~~~~II~I~i~~~~~g~
00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

\:
,j

~

$186,064.00

$88,392.00

ELPRI,CIl) SlERtl FI.JO DUR)~NT'E TOD,A L.A VIGENCIIA DEL CONTRATO.

ACROBAT PRO D.C FOR TEAMS, MULTIPLE 30
PLATFORMS, MULTI NpRTHAMERICAN
LANGUAGE, TEAM L1CENSING
SUBSCRIPTION NEW ANNUAL.
EDUCATION NAMED L1CENSE

CREATIVE CLOU FOR TEAMS
MÚLTIPLE PLATFORMS,
NORTHAMERICAN LANGUAGE, TEAM
L1CENSING SUBSCRIPTION NEW ANNUAL
EDUCATION DEVICE L1CENSE

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO PARA
EL USO DE 20 LICENCIAS DE SOFTWARE FOR TEAMS ALL APPS. MULTIPLE PLATFORMS, MULTI
NORTHAMERICAN LANGUAGE, TEAM L1CENSING SUBSCRIPTION NEW ANNUAL. EDUCATION DEVICE L1CENSE y 30
LICENCIAS ACROBAT PRO DC FOR TEAMS, MULTIPLE PLATFORMS, MULTI NORTHAMERICAN LANGUAGE. TEAM
L1CENSING SUBSCRIPTION NEW ANNUAL EDUCATION NAMED L1CENSE, SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA
VEZ QUE EL LICITANTE GANADOR PROPORCIONE LAS LICENCIAS DE USO Y LA LIGA DE ACCESO PARA LA DESCARGA
DEL SOFTWARE, PREVIA REVISiÓN Y VALIDACiÓN CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA
DE TECNOLOGíAS APLICADAS. EN LOS VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET (CFOI) EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A L
ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT R
PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

EL CFOI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON RF.C
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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EOO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS, AL
MOMENTO DE ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN'

.:. CUENTA APERTURADA A NOMBRE¡

.:. INSTITUCiÓN BANCARIA.

.:. SUCURSAL.

.:. NÚMERO DE CUE¡NTA. 'e

.:. CLABE BANCAf\JA\E¡STANbARIZADA (DE 18DIG119S) (vLr\O:C)

.:. ESTADO DecUÉNTA
' ..,

SEXTA: VIGeNCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA ENTREGA DEL
LICENCIAMIENTO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 8 DE OCTUBRE DEL 2017. Y POR 12 MESES MÁS A PARTIR DEL DíA
HÁBIL SIGUIENTE A LA ENTREGA DE LA LIGA DE ACTIVACiÓN DE LOS PRODUCTOS SIN COSTO ADICIONAL PARA EL
CONALEP DE LAS VERSIONES QUE LANCE AL MERCADO EL FABRICANTE DEL SOFTWARE.

SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESE¡RVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUI?ERVISAR y LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- E¡L "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN exCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCE¡DIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE¡ LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALE¡S DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

NOVENA: RESPO IDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE¡RÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

1~0~~I~~D~g~sD¿OMP :i~;IOT~~B~{~~;TU¡~:~¿~D~ ~0~~~P~~~:i~~~5~Tg:Ñ~SO~D:r:~~~:~~62~~: ~~~
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR"SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".· .. ' . ..' . ¡

~~~i~~~Ns~EgEH:E~~g~NEj~~6~~:~ÓL~ ~~¿?o~SLT~~~tAg~EE~~~RRESPON~~TERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP"SE~
DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A. SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZAD
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTR O,
LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO OS
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ,_
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranet.gob.mx.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 ~.
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"'i')/>'; , _,<{i,-"- ',- "i,i'}> ',i "'.,"

E. SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO Nb SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN ,CON LA PECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEED OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ
INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LASCARACTERlsTICAS DE LOS SERVICIO N CÁSO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOSTERMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ,ESCRITO y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

hI

9

i;;,,:>,:.::::_ '.'.', i';'" _._ <:'\::...L'}.\-.: ....->.. ~.,.. --\;;:,:_
DÉCIMA SEGUNb¡\, /¡>RÓRR¿~li.S;'iLCON~9"!PA.MENT9/Ej!'iJ~GBI3A¡¡CIÓNXVbEjL"'RTiC;I.Jt,9045 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSYSERVICJOSDEL SECTORPÚBElCO,SE.PODRÁN;OTORGARPRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO Q§i;~~;~.OBLlGÁC;:10 ti.ES PEiC.;;gI1Q\lEj~p9iR;;,bgRI\¡'I',d0;LQEj CASe) FO R~,6.ITP;;i0 FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIBXql',po y DOCUl\'IEt!JAPO, SIEMPREi y C;Y"'t!P9ti0cHvlF:hl!'ilUE OT9RpAR/CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LASPAHADAS ORjGJti.ALMENTEi;YSEBEjALlqEDEiNTRODEL'PFfESEtiTEEJEil3pICIO PRESUPUESTAL,

~g'NMF'6SRM~~;D~é~~~~~C~~~~L~;~~~E;~ADT~~~~Íi¿~~~,l~~~~~~~~¡~T¿~~~~~~lc~iD~~::g;;~~g~LI~~
DÉCIMA TERCERA: TERMINAClóN'ANTICIPADA.• d:"CON'ALEP" PO'DRÁ DAR pokfÉkMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA,· EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, Q
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS Y ENTREGA LOS PRODUCTOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- g~;T~:TOTRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- ,,~g~:¿~~,~ LAS CARACTERlsTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
~~~~~A+~L QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS VIRTUD DE ESTE

11.- NO GARANTICE EL CUMPLlMJENTO DEL CONTRATO_ .
12.- SI REBASA EL PORCENTÁJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO CONTRATO O
PARTIDAS QUE INTEGRAN EL CONTRATD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

10
Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03

VHT.

"'_''''C':"",-:: "•.' ,.c.:· '.'" ......•..••• \:.' . ",/,<,,-:: ...' :>:'J.:
1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QI:JE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAs QUE ESTIME PERTINENTES; .

11. TRANSCURRI ÉRMINO A QUE SE REF1ERELA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" C RÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DIAS RESOLVER, CONSIDERANDO Los ARGUMENTOS y PRUEBAS QUE H E HECHO VALER EL \ /

;~~~~~~~~~'~I~:D~~T¿~~~~g~D~~~ "~~~~E~gO~~~E~~~~~¿~~ ~~A~g~~RATO DEB RÁ SER DEBIDAMENTE~ /

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

~N~:::~O:::::T::~~I::~:A D~::~~::~I:: ::S.~:I~:LEP" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER~'
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. .

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QU
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRA
RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

I
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Láz.aro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 '~·.gob.mx/cúnalep
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MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ULTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO,

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE

g~~T~~~~~~~N~~~~E$I~~~~~, D~ELB~~Npl~r~~~I~~.~~i~T~~:~~~;~Tl~~~LDI¿~~~:;~gAg6~E~~:U:~;~I~~
ORIGINALMENTE PACTADOS CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO AiLOFiDISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO,

~~gl~~IC~U~~~~:A:~~:~Á~~~~~~C~O~~~~~9;C?~~[)fLQ~~~g~9~~Bel~~,~~S;~jRi;~~~~g: S~3 R~~L~~E~ET6 ~~
"CONALEP" APLlCAR~GQNMOJT{C? D§.L.INGUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDOALO SIGUIENTE'

A, CUANDO
MONTO

PROVEEDOR NO LIBERE EL SERVICIO, SE APLICARÁ UNA PENA DEL 1
DEL CONTRATO, PORCADA DíA NATURAL,DE MORA '

POR CIENTO) DEL

ICITUD RESPECTIVA, LA SEcRETARiA DE LA FUNCIÓN PUBLICA SEfi¡ALARÁ DíA Y HORA PARA
A AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES", DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ

E DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD,

B, EN CASO DE SERVICIO DEFICIENTE O MAL PRESTADO, SE APLICARÁ UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES" SERÁ ATRAVÉS DE LA RETENCI0N EN EL PAGO DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES, ATRAVÉS DE INTERNET DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL
O DEFICIENTE '

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN,. EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS RIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

LA ASISTENCIA A LA AUDI lA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO,

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL I
CORRESPONDIENTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

UNA VEZ RECIBIDA
QUE TENGA VERIFlé
INICIAR DENTRO DE LOS

11
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EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE SOLU IÓN
A SU CONTROVERSIA,
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DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRi7" O,E!,!!CQNJ'RApS'L!,CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUISR RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

, , ....,..• '>. •.••.• '.' .••.

EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN DE LEYES
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO
EN FORMA EXPRESA AL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

DÉCIMA OCTAVA: LUGAR Y CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISIÓN. DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP"
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS
ADSCRITA A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS CUMPLAN
CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA
DEL PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSU;;IÓN DE LOS SERVICIOS, QUE NO
CUMPLAN CO", LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS EN SU
PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, DE FORMA INMEDIATA, POR LO QUE DE NO HACERLO SE PROCEDERÁ
CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LALEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL 'y
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA íNFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE
A GENERAR, TENDRÁ ESTACARACTERISTlCA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y '--

¡j~f~;~~¿¡;jiii~~~ii::;i::~~~;i~~i¡ji~~!~
APLICABLES
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Teléfono 01 (722) 2. 71 08 oO ....'"W'VJ.goh.mx/conalep
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VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS AN
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQ R
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER TRA
CAUSA.
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LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 11 DE OCTUBRE DEL 2017.

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIRPO GONiÁLEZ
DIRECTOR DE INFRA ST~UCTURAy

ADQUISICINES

~t.:~~~~;;: FALCÓNr f'(,,,p,n"~TI\lr"I DE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÚN DE SERVICIOS N° CAS-D67/2D17, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÚN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ.
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, LO I ASSOCIATS, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA PQR LA C. MAGDALENA DUARTE CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL.

Pr-ADMVQ-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT. 13
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.......... ..c-

"",:fyp ._'" .
~ DOS MIL ~RESC!E.~,~~t~~~~pSVE---

MIL QUINIENTOS CUAREN~A 'a?t'íiiS33:1.§;2'::331'§'§_

EN LA CIUDAD DE MEXICO , a los trece dlas del mes~J~~A9qS~O de-

comparecen los senores JOSE LUIS DUARTE CASTILLO y SAUL SALI-

NAS LOPEZ, con objeto de constituir una SOCIEDAD ANONlMA DE C~

PI.TAL VARIABLE, conforme p. '::= ""..Lguientes: -- --------------.--

----------------.------ e L A U S U L A S ---------------------

~ A -----------------------

Los ,'c,Qrrtparecientes constituyen por medio de esta escritura u--

na SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARiABLE, denominada "LD 1 ASS()

jl"- CIATS, que se regirá por las disposiciones de la LeY,General-

- .~,\.¿:~1.~.- de Sociedades 11ercantiles vigente y por los Estatutos qu.¿. en 
,A'" \"'"

, n r· \' .-.«.1\\. ~ ..~~ estos momentos me exhiben ·105 comparecientes j que YO, el Nc~a
rO ('t.

rio protocolizo agregándolos al apéndice de este ii1s'trt1:mt:'~".to--

con la letra nA" .---------------.,..------.-------- ..-.----- - .. --

------------------------ S E G U il D A --------··c··----··.... ---.-
,/T..>¡::l sociedad tendrá por objeto: -------""7---------.---------.~~.---

·'A).- La compra, venta, importaci6n, exportación., comerci:liza"":

clón¡ distribución, manufactura I i~venci6n, fabricacipn, desa

rrollo, mantenimiento, conservaci6n\y repara~ión de todo tipo

de sistemas de información y su trartsmisión por 'cualquier me-

dio: de sistemas y equipos de tel~co~unicaciones, c6mp~tb, re

des/ datos, voz y vióeo 1 fotografia, ~Udio y video;Y~~~q n

tes electrónicos en general¡ as! como la prastacr{n d~_rii-

cios de cqnsultoria y asesoria en las actil~S mJncjJ,r~~as..
y la realización de la infraestructura ne~esaria P&t~/I ¡lBS r~

f . . t I I ,nes y su unc~onam~en o. ------------._----------- ---:,.--:- .__

B) . - La instalación, mant.enimiento, rep araci6n. yitsfrva,~'.",r.
de todo tipo de equipos tales como, aire aCond1C¡:r'\:..o--....



'- ;;;

corriente regulada e instalaciones hidráulicas

- 2 -
rriente ininterrumpida, alarmas, detección de iné~ndibs~~car--

bleados estructurales para redes, cableados de··~i~g:;·~f.J.~~a,-
gases:' vapor y-

sanitarias.---------------------------------------------------

C).- La instalación, apertura y operación de centros de c6mpu-

to y centros para la ensenanza de las telecom~nicacionec· :a -

instalación y explptación de talleres, estl''':':vs y laboratorios

de fotografia y sus derivados. -----------------------.--------- ..{!
f';~

D).- La contratación con los Gobiernos Fp,4:. ... d..1, ~stataies y Mu '/.'t.:!
. . !.Zt¡¡

nicipales, (;,,:)1": lGS or'~'.."i1::smos ptiblicos y emprp <:"",,- ;..,.c:: Oc..r-tlclPS ·1'rPI

clón estatal y con cualguie~ empresa pñblica o priVªº,~$' r~~~~~~
~.¡,. ' ." .jJ!f!t"'1!,,' '" "ito de los anteriores fine3~ .. .::...:.,.;l:~', . '''~

""y,
E).- Representar a toda clase de personas físicas o moráles,-.-

mexicanas o extranjeras, en l~ Repñblica Mexicana y/o en e~ ex

tranjero, en cualquier clase de negociación o actividad re13ti

vas, anexas o relacionadas con el objeto social de la e~presa.

F).- cons:.-cuirse como obligada solidaria, afianzadora o respen

sabIa solidaria de terceras personas con las que la empresa --

maütenga relaciones comerciales.------------------------------

G).- La adquisición de los equipos, instalaciones, muebles, ~~

muebles y enseres necesarios para llevar a cabo la explotación

del objeto social t pudiendo explc.tar y rentar sus equipos e --

instalaciones.------------------------------·,~----------------

H). - La celebración de los actos y otorgamiento de los contra

tos de naturaleza civil o mercantil que se relacionen con el -

--SOS, MONEDA NACIONAL! es integramente suscrito y pagado por --

los señores Accionistas en ef~ctivo como sigue:---------------

V A LO RACCIONES

,
social.--~---------------------------------------------

1:

A e e ION I S T A S

objeto

------------------------ TER e E Fe A -------.----------------

El capital social mínimo que es la suma de CINCUENTA MIL PE---



,--

TREINTA MIL PESOS, MONEDA ---

NACIONAL. ------------------- 300 $ 30,000.00

SENOR SAUL SALINAS LOPEZ.~------_.--- ".,

20tOOO~OO

$ 50,000.00

200

500
";j

---+--------------------- e u A R T A ..:'-----------------------
\,. r"' ~ .

'1' \" t~;sociedad será administrada "por un Administrados Unico, de--
"'E_r.;_,~ __ ,::;~.~o_._~ .•. , ..~•.._~~...~~~'.

',n '¡ -silfrp1ndose para ocupar dicho cargo al senor JOSE LUIS DUARTE"~'~
i·r¡?.1."1\ '" \ .

CASTILLO . --------------------------------------------------.. ,-

---------------0---------- Q U I N T A ----------------------,.,-

~'? ñ~s:t.';:1a Comisario de la Sociedad a la señora MARIA DE LOS--
--~.._.,----._.

ANGELES PERBZ CARDENAS •._----~ --..---_.-.-
---------~---------------- S E X T A -------------------------

Se otorga en favor del senor SAUL SALINAS LOPEZ, un PODER GENE
~--~ ....~:-_._.__.. ,---_.,-.

RAL para pleitos y cobranzas con todas las facultades genera--
---~-~•.---.~-~.-... I .,/'1

les y las especiales que requieran cláusula especlal conforme~
/' .1

a la Ley y para ac~.':" ..de..administraci6n, en los térmi7de-7j

los dos pri~eros párrafos d~l articulo dos mil qui~ientos cir-;í

cuenta y cuatro del Código Civil para el Distritz<~eral r~/
vigor y su correlativo en l~S demá~ Códigos Civiles de lo//i

versos Estados de la Repóbllca Mexlcana.-----------~-~----l-~.

En forma enunciativa pero no limitativa, el apoderado que~ fa

cultado para: realizar todos y cada uno de los actos a ~e~lu



- 4 -
de el articulo dos mil quinientos ochen~a y siete del ordena--

miento primeramente citado y sus corr~lat{vo~"e;}" los demás CÓ

digos civiles de los diversos Estados de la República Mexica-

na; intentar y desistirse de toda clase de instancias, recur-

sos y juicios, entre éstos el de amparo; articular y absolver-

posiciones; hacer denuncias y querellas del orden penal, cons-
/7

titu!rse en coadyuvante del Ministerio Ptlbl{.::,:.¡ y otorgar e1--- ..é~~~.1
~ ''''''; ~.r,/.,

perdón del ofendido cuando proceda 1 asi como para comparecer-"l'~-:~',:·:-"G

ante todo tipo de Autoridades Federales o Loca'-:, :_c~__o_r_d::_~~~,.~:~
Civil, penal~ Aam~n~strativo y del Traba~J'Q~------ --~-

- \'~''¿ '-
</)

Al apoderado antes mencionado que será Representante Lega.J,r;::~ "'~,1
. .- --- -"." .~

la Empresa mandante, en los términos del articullicp'Y'oncé d~'- la-'~;~
.,. "":\~;

Ley Federal del Trabajo, se le s otorga un Poder General pará':'~~i

actos de administración, par~ asuntos de carácter lc:;bol:al a--

fin de que asista en representaci6n de la empresa a las audien .;
..;.~

cías de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimientos y ad

misión de pruebas, que se celebren en los juicios laborales .,'- ....

facultades para conciliar, transigir y celebrar convenios con-

los trabajadores demandantes, de conformidad con los articules

Seiscientos Noventa y Dos, Fracciones Dos y Tres romanos y ---

ochocientos setenta y seis, Fracciones Una y Seis Romanos de _.

la Ley Federal del Trabajo, con facultades' para absolver pos;

ciones como REPRESENTANTE LEGAL (independientemente de ser a~o

derado) de la empresa.----------------------------------------

------------------------ S E P T I M A -----------------------

El senor JaSE LUIS DUARTE CASTILLO, corno Administrador Unicc -

de la sociedad hace constar que obra en sU poder y a disposi-

ci6n de la sociedad " la suma de CINCUENTA MIL PESOS, 110NEDA NA

CIONAL, importe del capital social suscrito y pagado por él y-

por el otro accionista y que tanto él como el Comisario, han--

caucionado debidamente sus manejos con al dep6si~o de la canti



l' ,';'
-~

Admi-

menciona

das y otorga en favor de la sociedad, del otro Accionista y -

del Comisario el recibo más amplio que en derecho proceda.----

cualquiera de los comparecientes queda facultado para compare

cer ante las autoridades hacendarias de la Federación y del
':.::~~>

"'>. Distrito Federal, el Institut:o ~~,"" ..... J.cano del Scg....:...,:) Social y

(!f~~emáS entidades u organismos que se requieran, a fin de inscri

'5<'~.'.;...",..:..L,,~?jbr~a'rl ante ellos ñ 1:::1 Q""r"'-':-, _':';';:':':::'~~'m~nte en el Registro Fede
.)~ de Contribuyentes.----------------------------------------

---------------------- C E R T I F I C O ---------------------

UNO.- Que los comparecientes t~enen capacidad legal y por sus-

generales dijeron ser: ambos mexicanos por nacimiento, origina

"i'"

f '':'~) O~ ríos de México, Distrito Federal; el senor JOSE LUIS DUARTE --
\. ~ ,.• ,~

';; ;l\CASTILLO, nació el treinta y uno de octubre de mil novecientos
" ,;».\

~C ~.¿¡',>-i' cincuenta y seis, casado, Licenciado en Administración de Em--

presas, con domicilio en Privada Lago número veintiuno, en la-

Colonia Américas Unidas, Delegación Benito Juárez Distrito----

Federal, quien se identifica con credencial para votar clave 

de elector m1rnero IIDRCSLS561D3109H200 tl
, folio "09200065", expe

dida por el Registro Federal de Electores del' Instituto Fede--

ral Electoral, ano de registro mil novecientos noventa y ~no;-

y el sefior SAUL.SALINAS LOPEZ, nació el cinco de octubre ~1f-

mil novecientos setenta y uno, soltero, Ingeniero en Ele~~/~
nica y Comunicación, con domicilio en Amapola nñmero~are~{a¡l
en la Colonia Santa Maria Guadalupe en Cuati~~-~calli,~sla

I/'u< I I

do de México, quien se identifica con Licenpra de Chofer nñfue-

ro setenta y dos mil seiscientos noventa y uno, expedidf !p~r _

la Dirección General de Seguridad Póblica y Tránsito deL/Go---

bierno del Estado de MAx'c '1 '. A~~ • 0, que exp~ra e dlec1seis d~sto
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de mil novecientos noventa y nueve.----------------~-~-----L--

-'
copias fotostáticas de dichos documentos de identificacIón se-

agregan al apéndice de esta escritura bajo la letra na" .----

00$.- Que la Secretaria de Relaciones Exteriores concedió oon-

fecha veinte de mayo del ano en curso, el permiso nñmero -----

"09018334 11
;;' expediente 119709017911 11

, folio nomere "18395 11 r ne-

cesario para la cGIQbraci6n de este acto, mismo que agrego a1

apéndice de este instrumento bajo la letra UC", para ser ': ....~IS-

tituida con CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANJEROS.-------

TRES.- Que para cumpÁ~r con lo dispuesto por el artic~lv cos--

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código civil para el Dís

trito Federal en vigor, se inserta a continuación el texto del

mismo:.------------------------------------------------------- ~

~,~:;.
lIARTICULO 2,554.- En todos los podet"7s generales para ple~tQ_s

'T
y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las1~

facultades generales y las especiales que requieran cláusula--

especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos -

sin limitaci6n alguna.----------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes bastará expre

sar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga-

toda clase de facultades administrativas.---------------------

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bas---

tará que se den con ese carácter para que el apoderado, tenga

todas las facultades de dueno, tanto en 10 relativo a los ----

bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defen

derlos.-------------------------------------------------------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes rnenciona-

dos las facultades de los apoderados¡ se consignaran las lirni-

taciones o los poderes seran especiales.---------------------

Los Notarios ins~rtarán este articulo en los testimonios de---

los poderes que otorguen".------------------------------ _

USUARIO
Cuadro de texto
 



j,:<' ,
e inserto ~~C~~fda con sus origi-

nales que tuve a la vista y a los cuales m;~t~~r~o.-----------
T0¡~~,::;.;.

CINCO.- Que le! y expliqué esta escritura a los compar~9ien---

tes, quienes manifestando su conformidad con la misma la firma

ron el dia del mes de su fecha.- Doy fé.----------------------
LUIS DUARTE CASTILLO.- SAUL SALINAS LOPEZ.- Rñbricas.---------

G~~~~~::r::~r~::::::::-::::~::::-:~:~:-:~~-::::~::~~-:~-::~~:_::~~
':>c , ~

'i; Wl~;;CftW ~~~::.!.co, DI:':':--~:::': ....,,,...¿ri.,ftL, a veint~do:::. ~--- de - Agosto-----

~i~~ mil novecientos noventa y s~ete, AUTORIZO DEFINITIV~~ENTE -
4" ~.

;-:~;~~':~~;">'esta escritura al haber sído presentado el aviso que prevíene-·
,_.~. ,)il.~1

~ Articulo Veintisiete del Código Fiscal de la Federaoión,--
1

del cual una copia se agrega :como anexo llDII al apéndice de es-

te. instrumento, junto con el:aviso dirigido a la Secretaria de

Retaciones Exteriores notificando la constitución de la 50---
'-1,. l' v ~,l1;

o ,-- - -_ Hjfdad. - DOY FE. ------------'----------------------------------
Fi.-1' . ,t'B,t., ¿
',', F:.;FERNANDEZ CUETQ B.- Rñbrica.- El sello de autorizar.-------

T"ill'j
--------------------DOCUMENTOS DEL APENDICE-------------------

-------------------------t-ANEXO 11Alf _

----------------------E S T',A T U T O S 1---------------------
---------------------------ANEXO IfB" _

-----------------------IDENTIFICACIONES--------------------~7-

--------------------------ANEXO "c" -------------------~/¿t--

~~~~~~~:::::::_::_~~_::::::::::OD:D::~~::::::_:::~~:~~~~~
AVISOS AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ~iECRETARI D~-

,
RELACIONES EXTERIORES.------------------------------- L __

/------------------------------------------------------ --~----
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ESTATUTOS SOCIALES DE "LD I ASSOCIATSll I SOCIEDAI?l\NON1MA. DE CA

PITAL VARIABLE .-------------------------~----~--~~~~-~~-----

---·--------------------CAPITULO PRIMERO-----------------------

----------DENúMINACION 1 OBJETO, DURACION 1 DOMICILIO Y---------

-----------------NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD -----------------

A~TICULO P~!MERO.- La sociedCld S6 danomino. "LO r ASSOCIATS", -

denominación que deberá ir seguida de las palabras uSOCIEDAD--

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE" o d¿, sus abreviaturas /lS.A. DE --
C.V. 11. _

': __ ':-=U<:1U cendrá por objeto el one apare-

ce especificado en la escritura constitu1:iva dú la sociedad.-~-,.'t;(¡.~
.~,.

'" ,... ...'" ji;"
ARTICULO TERCERO. - La duración de la Sociedad es dé'!''Í:iOÍlENTA $,/-.

NUEVE ANOS, que comenzarán a correr a partir de la ~:~ha de~~~:..,
firma de 511 escritura constitutiva.-------------------------~~

ARTICULO CUARTO.- El domicilio de la Sociedad es en MEXIC0 / .,-.7

DISTRITO FEDERAL pero la Sociedad podrá establecer agenCi~~¡:·~\.
~j:':.\"t';''!

sucursales u oficinas en cualquier otro lugar, dentro y fuer~-

de la República Mexicana, así como pactar domicilios convencio

nales sin que éllo importe el cambio del domicilio indicado.--

ARTICULO QUINTO.- La Sociedad es mexicana.- "Todo extranjero -

que en el acto de su constituci6n o·cualquier tiempo ulterior-

adquiera un interés o participaci6n social en la Sociedad l se-

considerá por ese simple hecho como mexicano respecto de uno-

y otra y se entendera que conviene en no invocar la protección

de su Gobierno bajo la penal en caso de faltar a su convenio,-

de perder dicho interés o participaci6n en beneficio de la Na-

ci6n Mexicana
ll
.-----------------------------------------------

-----------------------CAPITULO SEGUNDO-----------------------

-------------------CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES------------------

ARTICULO SEXTO.- El capital social es variable, siendo el mi--

nimo fijo sin derecho a retiro la cantidad de CINCUENTA MIL PE



y re--

tegrantes de la Serie "A", pagadas como aparece en la escritu-

ra constitutiva.----------------------------------------------

El capital máximo es ilimitado y sus aumentos se representarán

·en acciones de la Serie lIB" o Subseries de esta misma~-------

Li~sociedad deberá cumplir! en su 'caso, con las disposiciones-

···;>y"':;;¡,imitaciones de la Ley de Inversión Extranjera en vigor.----
".' -.', ¡.. .-,,:

:';,t"L'~-Z~Sociedqd IIp-v8ra un Libro de Registro de sus acciones 1 que-
:",~·:'~,{(~'tl

'~..._:~/i§~;Contendrá las anotaciones a que alude el Arti..::r.¡:;'o ciento ve in-
:"
~ tiocho de la Ley General de ~ociedade$ Merc<:'.ntiles. -----------.

r,
-, ARTICULO SEPTIMO. - Las acciones en que se divide el capital so

'1' Ü .J ~ial estarán representa?-as .por titulos nominativos de igual---
.. i"·SlÜl!' .

:;': .. '1' \" ¡lf:alor 1 a menos que la Asamblea que acuerde un aumento decida 
l';.r> c:,,".~.

) fED... " que el mismo quede representado por acciones sin valor nomi---

na1.----------------------------------------------------------

Las acciones servirán para 'acreditar y transmitir la calidad--

y los derechos de socio, conferirán iguales derechos y cada u-

na de ellas representará un voto en las Asambleas Generales de

Accionístas.--------------~~----------------------------------

ARTICULO OCTAVO.- Los titulos de las acciones contendrán 1as--

menciones a que se refiere el articulo ciento veinticinco de-~

/
la Ley General de Sociedades Mercantiles y llevarán insertd~~-

el texto del Articulo Quinto de estos Estatutos. L~..~
~

'/
El Administrador Unico o el Consejo de Administr~' n, en '~-J¿: !'
caso, determinará las denominaciones de los titúios y el /mi~'~-
ro de cupones que llevarán anexos.- Los titulos de las 'bct~--

Ines serán suscritos con las firmas autógrafas del Admin stra--

dar Unico o de dos Miembros del Consejo de Administraci ~, 0--

bien, llevarán impresas las firmas en fascímil de dieh mi-



tuarán conforme a las siguientes reglas: '.-----------

ARTICULO NüVENO.- Los aumentos del capital social se efec-----

10
'" '(~"....•.

. :. '::,' '-~ .. ' .' ".: .:
nistradores, a condici6n en este 111timo casci/;q~~~q~~::\i¿s'origi

• ~:. ' .. :'"••••,' o', .'

nales de las firmas respectivas se depositen en ~~'i~"R~gistro --

Pdblico de Comercio y de que la autenticidad de las repetidas-

firmas esté garantizada en los titulos de acciones por una Ins

titución Fiduciaria.------------------------------------------

#f:7"
.-/~:...t\~

:"'''J;»
! ...~.<..?¡.:;. ¡¡.:;;

El capital mínimo ~e aumentará o~~ervandO lo senalado por 1a-- !~r~~

Ley Gen-¿:¡:-:;,;' .40 ~nCl~ <=>n::>.4<:><:." ...._~~:- : .•;_...... 0::::;;:;. ----.--------------------- , : ~€~~"'~

El capital variable se aumentará en la f,,::-, ..~ y t:..rminos. que__.:;:''''í\,\~
determine la Asamblea Extraordinaria de Accionistas

l
las que .:f,§:.. :,: ..".~.'J fJ

""'\':'

desde luego¡ podrá acordar la emisión de acciones comunes o-~~
'>.\

preferentes¡ para conservarse en la Tesoreria de la Sociedad--

y ponerse en circulación y ser suscritas y pagadas en la formáJ~'
,s'~ \

y términos que determine la propia Asamblea.------------------o~
-,:¡ ~.

No podrán decretarse nuevos aumentos en tanto no estén total--

mente pagadas las acciones suscritas en aumentos anteriores.--

fikTICULO DECIMO.- Las reducciones de capital social se efec---

tuarán conforme a las siguietes reglas:-----------------------

El capital mínimo se reducirá observando lo senalado en la Ley

General de Sociedades Mercantiles.----------------------------

La parte variable se reducir~ en la forma y términos que deter

mine la Asamblea Extraordinaria de Accionistas.---------------

En todo casal las reducciones de capital:---------------------

1.- Se harán 'por acciones integras a su valor en libros:------

2.- Al decretarse la disminusi6n, los accionistas tendran de--

recho a que se les reembolse el valor de sus acciones en pro--

porción al nómero de las que sean tenedores¡ debiendo ejerci--

tar ese derecho en un término de quince dias, contados a par-

tir de la fecha en que se tome la resolución si estuvieren pre

/
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Asamblea, o

notificación de la

de-

pondiente si no estuvieron presentes o representados.---------

3.- La notificación a gue se refiere el inciso anterior, se --

hará por correo certificado con acuse de recibo o en cualquier

otra forma fehaciente, tanto a los accionistas residentes de -

.j~ México como a los residentes en el extranjero.---------------

..::;:~:~\.- Si dentro del plazo senalado se solicitare el reembolso de
~ \'Í" \

\._.'_j)~ número de acciones igual al capital a reducirse, se hará---

~5":~::p'''/'el reeiüDolSQ a quienes lo hayan solicitado respetando desde --..,~
ri'.>
. luego, el derecho de preferencia senalado.--------------------

5.- si las solicitudes de reembolso, por ~no o más accionis---

tas, exceden la reducción ?el capital autorizado y después de

haber respetado el derech? preferente senalado en el inciso --

2), ann no se ha reducido el capital al monto acordado, enton-

ces se harán los reembolsos en proporción al ndmero de accio--

nes ofrecidas en exceso por cada accionistas para dichos fi---

nes, en el entendido de que la reducci6n sólo sera en la canti

dad aprobada.-------------------------------------------------

6.- si las solicitudes de reembolso no completaren el nñrnero--

de acciones que deban reembolsarse, entonces se reembolsarán--

las de los que hubieren solicitado, y respecto de aquéllos que

no solicitaron el reembolso o no lo solicitaron en la propop~

ci6n correspondiente al número de acciones de que sean te~~~o
res, se designarán por sorteo ante Notario o corre~;:~tco~

// '
Titulado hasta completar el monto en que se ha1a~"acordado, a -..... ,
reducci6n del caPital.--------------------------------¡-~-----

La amortización de acciones con utilidades distribuibies se---

efectuará conforme a lo dispuesto en la Ley

des MercantIles, observando en todo caso lo

a las reducciones de capital, con excepción

General de!Socieda
'!

dispuesto/~specto

de que ~ acuerdo
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de la Asamblea de Accionistas podrán amortizars:e .;~'. ~~·;~al.CJr ma
~: (""1/;j"j,,:,,:; .__~~

yor de su valor en libros.----------------------~--~~--------

Cuando la reducción de capital vaya a efectuarse mediante el-

reembolso de acciones preferentes si existieren o cuando éstas

vayan a amortizarse con utilidades distribuibles, el mínimo a

que tendrán derecho será el equivalente a su valor nominal más

los dividendos acumulados aún no p~gadc~ que se les ~~cuuen.--

-----------------------CAPITULO TERCERO-----------------------

ARTICULO DECIMD PRIMERO.- La Asamblea GB~~~a~ de Accionistas -~:'

~"""_:" ,l
es el Organo Supremo de la Sociedad. - Sus resoluciori~S";'_''legal--

mente tomadas serán obligaciones para todos, aón para los ----

ausentes o disidentes y serán cumplidas por la persona o perso

nas que la propia Asamblea designe y a falta de designación

por el Administrador Unico 01 en su casal por el Presidente

del Consejo de Administración.--------------------------------

ARTICULO DECIMO SEGONDO.- Las Asambleas Generales serán ordina

¡-ias y E)Ctraordinarias: unas y otras se reunirán en el domici-

lio social, salvo en casos fortuitos o de fuerza mayor y tra-

taran los asuntos que determina la Ley General de Sociedades--

Mercantiles en vigor.- Las Ordinarias se reunirán por lo menos

una vez al anol dentro de los cuatro meses siguientes a la

fecha de clausura del ejercicio social~ en la fecha en que el

Administrador Unico, el Consejo de Administración y en su caso

el Comisario l deterrninen.- Las Extraordinarias se reunirán ---

cuando sean convocadas al efecto, por el mismo Administrador U

nico l por el Consejo de Administraci6n, en su caso, o por el--

Comisario.----------------------------------------------------

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Serán Asambleas Ordinarias, las que-

se re~nan para tratar cualquier asunto que no sea de los enume



se asuntos que indica el-

citado precepto.----------------------------------------------

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las convocatorias para las Asambleas

.. :'¡j;eRerán hacerce por el Administrador Unico t por el Consejo de

A~2~listraci6n en su caso, o por el comisario, por medio de la
'. .l~ ~

': ..·~p.¡~ffcaci6n de un aviso en el Diario Oficinal de la Federa----

.~~~~~~t~, o en cualquier otro diario de los de mayor circulación-

'~~el domicilio 50cial, cuando menos diez dtas ~ntes de la fecha

~~ 'senalada para la reunión.- Las convocatorias deberán contener-

) \

la orden del Dia y seran firmadas por yuien las haga.------- .~

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Toda resoluci6n de las Asambleas toma
:J~

:ZR1¡pa con infracción de l~ que, dispone el articulo inmediato ante
'l' I '....~. n;

- rior , será nula! salvo que a la Asamblea concurra la totalidad
'U!t\

de las acciones en circulación y en el momento de la votación-

esté representado dicho porcentaje.--------------------------

ARTICULO DECIHO SEXTO.- Para concurrir a las Asambleas, los --

accionistas deberán depositar los titulos de sus acciones en--

la Secretaria de la Sociedad o en cualquier Sociedad Nacional-

de crédito dentro de la Repablica Mexicana! con la anticipa---

ci6n que determine la convocatoria respectiva, que en ningñn--
J

caso podrá ser menor de veinticuatro horas antes de la sen~-

da para la celebraci6n de la reunión.- Cuando el dep6sitc(:~

haga en una Sociedad Nacional de Crédito, la qUel/~ib~;6o
drá expedir el certificado relativo o notificarLPor cart~t te

legraficamente a la Secretaria de la Sociedad, la consti~tición

del depósito y el nombre de la persona a la que hUbiere~onfe
rido poder el depositante, en la inteligencia de que le ~cio

nistas podrán hacerse representar en las Asambleas medi hte --
mandatario acreditado por poder general o especial! o mediante
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simple carta poder. -----------------------:----:...-.:..7'..... ,7t-7,..c.:;~~·""'-:-:, ... -

ARTICULO DECIl10 SEPTIMO.- La Asamblea sera pres-i:q..i.~a~p~r...,:·el Ad

ministrador unico o por el Presidente del Consejo de Adminis-

tración, o a falta de ellos, por el o los Vice-Presidentes del

propio consejoJ sl los hubiere, o por cualq~ier otro consejero

en el orden de sus designaciones.- En defecto de los anterio-

res, la Asamblea será presidida por el a~~:vnista que ~~~~~nen

los concurrentes a simple mayoría de votos.-------------------

Fungirá ~(')mo Secretario aui Pt"l ....~"::-: .:. ;; •.~::~ :-::=:;..:.. en el Consejo...·:

de Administraci6n, y a falta de él la per$~~~ ~U~ al efecto--

designen los presentes por mayoria de votos.- El presidr«~~·

nombrará escrutadores a uno o más de los accionistas prese~~-

tes, quienes harán el cómputo de las acciones depositadas l cer

tificarán la asistencia y tomaráñ -las votaciones. -------------;..tl;!7:G \ 0'
'!1j~~ . ,,-
·~;s~~

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Asamblea General Ordinaria se con- ~,~ft

re.. ~' ~.\.
siderará legitimamente instalada a virtud de primera convocato ~

ria, si a ella concurren accionistas que representen l cuando -

~~~os, ~l Gincuenta por ciento del capital social; y en caso

de segunda o ulterior convocatoria, cualquiera que sea el nú--

mero de acciones que representen los concurrentes.------------

ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Asamblea General Extraordinaria se

instalará legitimamente a virtud de primera convocatoria si--

en ella están representadas las tres cuartas partes, cuando me

nos, de las acciones en circulaci6n: y a virtud de segunda o-

ulterior convocatoria, si los accionistas asistentes represen

tan, cuando menos, el cincuenta por ciento de dichas acciones.

ARTICULO VIGESIMO.- En la Asamblea cada acción tendrá derecho-

a un voto.- Las resoluciones serán tomadas a simple mayoria--

de votos de los accioni~tas concurrentes, si se trata de Asam

blea Ordinaria.- Tratándose de Asamblea Extraordinaria, las re



Las votaciones serán económicas, salvo en los casos que t~,A--

samblea acuerde que sean nominales, escritas o en cualquier 0-

tra forma.----------------------------------------------------
A~TICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las Actas de las Asambleas Ge~dra-

,',. .'.\.
le~'~se asentarán en el libro respectiVD ro -::.::loertm ser all.toriz<'l

, \

da~;~~pn las firmas del Presidente y el Secretario de la reu---

, .~~~j asi como del Comisario, si concurriere, y de LOS escruta

-'t~ ;:< do:t.es: se agregnr~n a las Actas los documentos que justifiquen
~~..../ ,
,~~~'~que las convocatorias se hicieron en términos establecidos por
,~}t~;\ ~~
'." ')~ .'estos estatutos. --------:---------------
c"·

:::" .
;,/' , ----------------------~-CAPITULO CUARTO-----------------------

c~>J*:',~ t)\!\, .
" ' .~~-------------ADMINISTRACION y VIGlLANCIA-----------------EN }¡i!\.¡;·i ~ . .

.1;: - - • A~'ULO VIGESIMO SEGUNDO .. - La Administración y Dirección de--
.,'11«,. . SO "

la Sociedad estará confiada a elección de la Asamblea General-

de Accionistas, a un Administrador Unico o a un Consejo de ,:'\d-

ministración, formado del nñmero de personas que designe dicha

Asamblea y que podrán ser accionistas o personas extranas a la

Sociedad. El Administrador o en su caso los Consejeros, desem-

penarán su cargo personalmente y nunca por apoderados: durarán

en funciones dos anos, pudiendo ser reelectos: serán designa-

dos unos y otros, por la Asamblea General respectiva y conti-.,~,/~
Jt!

nuarán en el desempeño de sus funciones, aún cuando hUbieref~

. , -%/'i iconcluido el plazo para el que hayan sido deSlgna~~uuelr¡s

no se hagan nuevos nombramientos y el nombrado o l'OníbradOtS, l.o
roen posesi6n de sus cargos.------------------------------ ;L--

, ,
ARTICULO VIGESIMO TERCERO.~ En cumplimiento de lo dispues,b --

por el articulo cuarenta y cuatro de la Ley General de s~~a
des Mercantiles en vigor, cuando la Sociedad sea administrada-

por un Consejo de Administración, la minoria de accionistas---



por mayoría de votos de los presentes.- En caso de empate, e1-
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que representen cuando menos el veinticinco ·por>c.i·~n~·~::·-'del ca

pital social, nombrará un Consejero; sólo po~;~':~~'~~~c:rse el-

nombramiento de los Administradores nombrados por las mi------

norias, cuando se revoque -igualmente el nombramiento de los -

demás Administradores.----------------------------------------~~
/: .~~~~;~l\'

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - Si la Sociedad es administrada por¡<i:' ~:'¡ 'ii1
un Consejo de Administración, ''''s :;;i"':;;:""05 serán ¿~~~ynados-~~it:r~
como presidente, Secretario, Tesorero y Vocales! segnn el or-~~~~~

den de ::::::. ~"""",hrrnTli ""nt-...... ---::":'';''.0'':..., ":X,J..::>l.:...J..C t:tuemás uno.;; varios--~

Vice-Presidentes I todos los cuales habr~.i1 ae ser consejeros.--
:!.'\e$S

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que el Consejo de Administra--~~_~~
:\:. .:.:.?::? .:;:~~

cien funcione legalmente, deberá asistir la mayoría de sus--':"-:~ .')§f~
".:. ';',:.,.~"

miembros y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas- \ ~~··~t.. ~\
';,.;01

• . .d ;.0 0
Presidente de la sesión decidirá con voto a cal~dad. --------=..¿~ ¡;" . ,,: ;: O

".;a·~s-' -~,

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Consejo de Administración se reu-~ ~ ~\
;~ .....

nirA normalmente cuando menos una vez cada seis meses y siem--

pre que sea convocado por su Presidente, por su o sus Vice Pre

sidentes o por dos de los demás Consejeros.- Las sesiones ----

serán presididas por el presidente, o a falta de él, por e1---

o los Vice-Presidentes en el orden de sus respectivas designa-

ciones, o en defecto de los antss mencionados, por el Vocal --

que los demás asistentes designen a simple mayoria de Votos.--

Las sesiones se celebrarán normalmente en las Oficinas so-----

ciales, en el domicilio de la Sociedad, si bien podrán ce1e--

brarse en otros lugares dentro del territorio de la Repñblica

Mexicana a condición de que se satisfagan los requisitos del-

qu6rum de instalación indicado.- Las actas correspondientes--

a las sesiones deberán ser autorizadas por quienes hubieren

fungido como Presidente y Secretario en la junta respectiva y-



~temporales

'"

trador Unico o en su caso de algún Consejero/ serán cUbieftas-

por la persona o personas que designe la Asamblea General Ordí

naria de Accionístas.-----------------------------------------

~~. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Administrador UnicD o el C~r.sejo
'".'",,--.,.
',' de Administración/ en su caso, tendran el uso de le. i'1rma 50--.q

¡dial con las siguientes facultades ;.' poderes: llev~:";"::'il a cabo

'-j;~Oda~ las operaciones de la Sociedad, d~ ~cuerdo con la natura
.~:. ¡, / ',leza y obJeto de la misma teniendo para tales ~iT:.es PODER GENE

'RAL para pleitos y cobranzas, con todas las facultades genera-

les y las especiales gue requieran cláusula especial conforme-

a la Ley, para actos de administración y para actos de domi---

con base en los tre~ primeros párrafos del articulo dos--

quinientos cincuenta y cuatro del Código civil para el Oís

t ..... c ". lfito Federal en vigor y de SUS correlativos de los demás CÓ--
:6'f-rJ.'\.'O fED0.¡i.,¡r;,

digos Civiles de los diversos Estados de la República Mexica--

na.---------------------------------------------------------__

En forma enunciativa y no limitativa, quedan facultados para -

realizar todos y cada uno de los actos a que se refiere el ---

Articulo dos mil quinientos ochenta y siete del Ordenamiento-

primeramente citado y sus correlativos en los demas Codigos--- .,
Civiles de los diversos Estados de la República Mexicana; par~'

/ /
intentar y desistirse de toda clase de instancias, recurs~ Í=

juicios, entre éllos el de amparo; para hacer den~~ que

rellas del orden penal, constituirse en cOadYUv~tes d Minis
j

terio público y otorgar el perd6n del ofendido cuando aceda;

para articular y absolver posiciones, para comparece~.nte to

da clase de Autoridades Federales o Locales, delOrde ~iVil,
Penal, Administrativo y del Trabajo; para otorgar¡ s scr~bir,

avalar, endosar e intervenir en toda clase de titulo~ie Cré--
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dito, en los terminos del Articulo Noveno-de la Ley General--

de Titulos y Operaciones de Crédito en vigor; para 'otorgar po-

deras generales y especiales, pudiendo revocar unos y otros, -

así como para designar y remover libremente al Director Gene--

ral y a los funcionarios y empleados de la Sociedad, senalán--

doles sus facultades, obligaciones, remuneraci6n y garantlas--

que deban prestar. podrán también t:':t}!!ce-:':.:.,C gratific?-.:::::',..IlIt;S a--·

los funcionarios y empleados que lo ameriten y, en caso de e--

xistir C,::,:,~P::io de Adm:ini~t-....",~~ ";, ...... 0;0..;.':;1 .............. ,•.JJuités o Ccmisio--

nes dentro de su seno y constituir consejs~0s uelegados, a ---

quienes investirán de las facultades que estimen necesarias.--

ARTICULO'VIGESIMO NOVENO.- Podrán existir un Gerente General-- ~~~

. ..P '".~Y uno o mas Gerentes Especiales, quienes podrán ser ~~.onis--.if.";F.i~:~:w
. .\)-~~: ~"'-j".' }~'

tas o personas extranas a la Socledad. - Los Gerentes podrán -~ . ·./0
::/1 "1~

ser tanto nombrados, como removidos en su cargo en cualquier - .

tiempv, por el Administrador Unico o por el Consejo de Adrninis

traci6n y en todo caso por la Asamblea General de

~v3 rE~~=idos Gerentes tendrán las facultades que

·"6'";:'
Accionista~.s';·"

~ ,.
expresament~~'..

.... \

se les confieran por quien acuerde su nombramiento y no necesi

tarAn de autorización especial para los actos que ejecuten,--

gozando dentro de la 6rbita de las atribuciones que se les ha-

yan asignado, de las más amplias facultades de representaci6n-

y ejecución.--------------------------------------------------

ARTICULO TRIGESIMO.- Queda prohibido al Administrdor Unico o -

al Consejo de Administración en su caso y a los Gerentes y Apo

derados, otorgar cualquier clase de fianzas y avales que no --

sean aquellos que para la realizaci6n de los fines de la 50---

ciedad sea necesario otorgar.- Por consiguiente, serán nulas--

y no perjudicarán a la Sociedad aquellas fianzas y avales que

el Administrador Unico, el Consejo d9 Administraci6n, los Ge--
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ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La vigilancia de la sociedad es-
>?¡

tara a cargo de uno o más Comisarios, socios o extraños a 1a--

Sociedad l nombrados en Asamblea General de Accionistas: el o -

los CornisariGs durarán en su cargo dos anos, pero conti~uarán

'~n el desempeno del mismo l después d~ ~~ber concluido el pla
'::~.:~\
2.0 t'~ hasta que se haya hecho nuevo nombramie¡yco '! tc.me posesión
, '.;:~ 1J

";;ki'j .hombrada. - Podrán además I nombrarse '::omisarios Suplentes--
;;';i l
:}.l;?' en su. case., 2S't:CS substituirán al propietario en funciones.

!/,;.-
./ Cuando falten el propietario y el suplente temportal o defini-

tivamente, el Administrador o el Con~~jo de Administración en-

su caso, convocará en el término de tres dlas a Asamblea Gene-

ral de Accionistas, p~ra ~e ésta haga la designación corres--

pondiente.----------------------------------------------------
ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Serán facultades y obligaciones--

del Comisario las que sanalan los articulos ciento sesenta y-

seis y ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades --

Mercantiles vigente.------------------------------------------

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- El Administrador o los miembros -

del Consejo de Administración, los Gerentes y. el o los comisa

rios, para asegurar las responsabilidades que pudierén c~n---~

traer en el desempeno de sus cargos, podrán ser requeridos ~1~

causicnar su manejo én la forma que determine el 6rga~ ~e~
cuerde su designaCi6n.--------------------------~/---~--~~----

; I
Los depósitos se harán en la Caja de la socieda6.- eua do ---

/
algnn Gerente fuere a su vez Consejero, bastará con la¡paución

\ide su manejo como tal, para que el cargo de Gerente quede

caucionado.- El dep6sito no será devuelto si no desp~¡s\de---
que la Asamblea General de Accionistas apruebe las c~~t~s co

rrespondientes al periodo de la gestión caucionada.-----~·-----



caso, podrán variar las fechas de inicio o cLausura de los e--

cío correrá a partir de la fecha de firma de la escritura cons

20

------------------------CAPITULO QUINTO-----------------------

-EJERCICIOS SOCIALES! INFORMES ANUALES, UTILIDADES Y PERDIDAS

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- El ejercicio social se inicia el -

dia primero de enero de cada ano y concluye el treinta y uno-

de Diciembre del mismo ano.- Por excepción, el primer ejerci--

/f.C;'
... .,<::" ---

titutiva de la sociedad y terminarA 01 0.~:" creinta y '_~:-.':" üe---/:;-/
, , .. t.i! .

dlclembre slgulente. ------------------------------------------¡ :.,
¡,~(

El Admini.::tor:::"' .....r Unicn ..... .:>1 .....--.:::~ ..... \.le ;"':",";"ui;;;-c.ración f 9:r: Su--.., ~."

"~-~;'./.' .<
" .... ;¡. ¡-

"--!, !

jercicios sociales! sin más requisito que el de dar aviso a la
f;,~--:,~;c~::.:~

Asamblea General de Accionistas, a la mayor brevedad posible -.;1 t.. .r:::,~

ARTICULO TRIGESIl-lO QUINTO.- Al cierre de cada ejercicio SOci~~~' .',';

se practicara un Informe Anual que' inCluya por lo menos I los--~~ .'.:;:' ..~~~
.;'<;.

puntos que senala el articulo ciento setenta y dos de la Ley-- tJ n ':",::
~:"j7S2G 1· ';".>'

General'de Sociedades Mercantiles.-----------------------~~1S· ~ 1

Serán aplicables a dicho Informe las disposiciones de los ~~~.~ '0\":- l't ~'1'(

üJ.-·:...tculos ciento setenta y tres, ciento setenta y seis y cien-

to setenta y siete de dicho ordenamiento.--------------------

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- De las utilidades netas que se obtu

vieren al término de cada ejercicio social, según el 'Informe--

Anual que al efecto se practiquen, una vez deducidas las sumas

necesarias para hacer los pagos o las provisiones para pagar -

los impuestos que las graven, as! como las separaciones que re

sulten obligatorias por imperativo legal, se harán las siguien

tes aplicaciones:---------------------------------------------

1.- Un cinco por ciento para constituir r incrementar o en su--

caso reponer J el fondo ordinario de reserva J hasta que dicho -

fondo alcance por lo menos un importe equivalente al veinte -

por ciento del capital social pagado.-------------------------



10 autorizare---

<~}:-:

la- érea"":

manente 1 se tomará la suma necesaria para cu'brir a todos lóS:-'~

accionistas por igual, los dividendos que fueren decretados -

por acuerdo de la Asamblea; el superávit, si lo hubiere que---

dará a disposici6n de la Asamblea, o bien del Administrador---
"-:;;-'.>:--...
;-' :»I;Jnico o del Consejo de Administración, si
~. . \,

t -. .r~"_propia Asamblea. - La Asamblea y en su caso 1 el Administra--
\ ó. ,": -_:

~):>~:l%~: Uniao o el consejo, podrán dar al superávit la aplicac i6n-

~'.f"~~:(qiJ;e estimen convenientes para los intereses de la Sociedad y 

~~e..,s-us accionistas. -------------------------------------------

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. - Las pérdidas, 3n su caso 1 serán-'

reportadas por todos los accionistas en proporción al número-·

de ·sus acciones y hasta po.r el. haber social por ellos repr2S~:1

tado.---------------------------------------------------------
) ~y

·\.o~h~~------------CAPITULO SEPTIMO -----------------------------
(ATr'I~~

l'E!.'i:~.<.,..,----------DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD----------
ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- La disolución y la liquidación de-

la sociedad se regirán por las disposiciones de los capitulos-

Décimo y Décimo primero de la Ley General de Sociedades Mer---

cantiles.-----------------------------------------------------
. !

::::C::Or::::::I:: ::v;::~: :::::::al:o:i:::d:::::~t:: :::~/~;
tos.- El o los liquidadores desempenarán las funcione/~~.~vf

lentes a las que corresponden al Administrador Unico/.o al/c1n-
1./ J I~

sejo de Administración durante la vida normal de la socie~'7Cl.l·-, ,
y el o los Comisarios seguirán cumpliendo, respecto del 0\/0S-

liquidadores, las funciones que durante la vigencia del P;\C~o

social cumplan respecto del Consejo de Administración o i?+~d

ministrador Unico.--------------------------------------------

ARTICULO CUADRAGESIMO.- Para conocer de toda controversia que-
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se suscite con motivo de la escritura constitutiva de la 80---

ciedad, de sus reformas o de estos estatutos, serán competen--

tes los tribunales del domicilio social.- Los casos ·no previs-

tos en los presentes estatutos, se resolverán por lo prescrito

en la Ley General de sociedades Mercantiles.------------------

..}.~~~
DE QUE ACREDITE SU CONSTITUCION.- VA EN ONCE FOJAS U~ILES,- VA CúTEJADC ~

y CORREGIDO,-- DOY FE.-'MEXICO, DISTRITO ,EDERAl, A VEINTICINCO DE~J\GOS""O

TO DE :~; L NOVEC I ,¡.:rOS NOVENTA Y SiETE. -----------------~--------.:;5i---,t:"

SRS,



pro".: _.J.26.S""L__.... OS FECHA: _ti::LL
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; '." í
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bajo la denominación.

En alención a la

LD 1 :iSSOCltHS 1 Sr) Irr: el,'

Oll'Ol¡:333-!

po r el

j .'

\

\6-/

,,-~~

.\

Este ;ermiso, quedará condicionado a que en la Escritura
Constitutiva se inserte la cláusula ele exclusión de extranjeros previsla en el Articulo 30·0 el
convenio que señala el Artfculo 31, 3.mbos dei Reglamento de la Ley para Promover la Inversión
Mexicana y Regular la Inversión Ex,ranjera.

El Not; ¡rlo o Corredor Público ante quien se haga uso de este
permiso, debgrá dar aviso a l•., SeCf?tarfa da Relaciones Exleriores dentro de .¡os 90 dfas hábiles
a partir de la fecha de ~utoriz,:cióntis la Escrltura Pública correspondiente.

Lr; anterior se comunica con fundamento en los artlculos 27,
Fracción l. de lu ConsUtucióh Polttica da los Estados Unidos Mexicanos, 15 de la Ley de
Iriversión Extranjera y en los términos del ArtIculo 28, fracción V, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federa!. '

Este permist dejará de sU/nr efectos si no se hace liSO del mismo
dentro de los 90 dras hábiles siguientes a L~ fecha de su. ex;')edición y se otorga sin perjuicio de lo·
dispuesto por el artfculo 91 de la Ley de la :"ropietlad Industd::::l.1.

¡·LrHELOLCO,Il,F. a_ 2(_'__ de .~~ ...__ de_.. I';'?7

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
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to FederaL CERTIFICO: Que esto copia fOiOslfnica en vcinticuntro paginas, concuerda fiel y exac~

tamcnlc con su original según U:'iiCnIO del cotejo veiutt' mil ochodc<ulos noventa y OdIO, dellíbrü
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ASOCIADAS

LIC. SERGIO REA flELD
NOTARIO NUM. 241

••• LIBRO NÚMERO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO.••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• • • ESCRITURA NÚMERO (28,328) VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

VE INTIOCHO.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• •• En MEXICO. DISTRITO FEDERAL a los cinco dias del mes de oclubre dei año

dos mil quince, yo, el licenciado CARLOS ANTONIO REA FIELD, titular de la

Notaría ciento ochenta y siete del Distrito Federal, hago constar que ante mi

comparecen: los señores JOSE LUIS DUARTE LlCEA y ORLANDO JAVIER DUARTE

LlCEA. en su caracter de Presidente y Secretario del Consejo de Administración de "LD 1

ASSOCIATS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, respectivamente, y

exponen que otorgan los PODERES, que se contienen en las siguientes: -------------

·········································C L A U S U L A S ....···•..•..••..··•..•..•••..·•...·••••••••

• •• PRIMERA.· "LD I ASSOCIATS", SOGIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, representada como ha quedado establecido, OTORGA a favor de los

señores FELIPE VEGA GUTIERREZ, GILBERTO MARTINEZ HERRERA, ISRAEL

ENRIQUE MEDRANa PEREZ, IVAN DARlO MOYA HERNANDEZ, L1ZBETH

ARTEAGA REYES, MONICA CISNEROS SAMANIEGO y MAGDALENA DUARTE

CASTILLO, los PODERES Y FACULTADES siguientes: ••••.•..•.••.•••..••..•••••...- ...

• .. A.. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, SIN QUE SE

COMPRENDA LA FACULTAD DE HACER CESiÓN DE BIENES, con todas las

facultades generales y aun con las especiales que de acuerdo con la ley requieran

poder o clausula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativos de los Códigos Civiles de las demás Entidades Federativas de los

- - - De manera enunciativa y no limitativa, se comprenden entre otras facultades

!
I
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~ ~ - Uno.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclLlsive del

juicio de amparo. H • ·._. ----------------_.-------.----_.

- - - oos.- Para transigir, sin que el ejercicio de la presente facultad comprenda el

ejercicio de facultades de dominio. -----------------------------.•-.-------_.------_.---- O_NO"

- - - Tres.- Para comprometer en arbitros, --------------------------.------.------------------••

___ Cuatro.- Para absolver y articular posiciones. ._. • • _

- - - Cinco.- Para recusar. • • " • H _

- - - Seis.- Para recibir pagos. -••----------••-------------.•-.---------.-.------------.--------.•---

- - - Siete.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para otorgar el

perdón, en su caso, cuando lo permita la ley, asi como constituirse en coadyuvante

del Ministerio Público. --.----•••-------.-.--.----------------------.-----.------------.- •.•-.--------

- •• B.- PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho proceda, para

representar a la Sociedad poderdante, en toda clase de concursos de obra y

adquisición, arrendamiento y prestación de servicios. -.--.--.~--.------.-••••••.-------.---.•

- - - Quedando los apoderados nombrados facultados de una manera enunciativa y

no limitaUva para: ---.-.-•••--.--.-••••••-.-.--•••••--------.--•••••••-----.-.-.---.--••••.•••..------••

• - • Uno.- Firmar las ofertas en licitaciones públicas o privadas.·-········---·-··---·-·····

-. - 005.- Firmar Cartas Garantía.•••••••••••••.••---.---..--.---.._-••••-••••••-.-•••-.--•••-.-..

- -. Tres Participar en los actos de apertura de oferta y de fallo, y firma de las actas

correspondientes.••.-••-••-.•-.-.-.------.-•••-.-.•••••- ••••-.-.------.-••••- ••••••••••.--...•--••••••

- - . Cuatro.· Firmar los pedidos o contratos derivados de licitaciones públicas o

privadas. -.-••-.-...•.••••..•--.•.••••••-••••.-.-•••--••-••••••.-•••---.-..-----.•--••-••- ••••••.-----.---

· . - Cinco.- Firmar las estimaciones de las obras reallzadas.·-·······--··-·~····-··-·--····

• •• Seis.- Autorizar y firmar los contratos y/o servicIos contratados. --•••-._-.•••--••-••

- • - Siete.~ Firmar toda clase de documentos publicas y privados necesarios para el

desempeño del presente mandato.•--.---.-•••-••---.----.-..•------. -.-••--.•---.-.-----.-•••••••

· . - Ocho.· Firmar y realizar cualesquier otro acto relacionado con lo anterior. --.- -

- - - Nueve.- Para recibir pagos en documentos....---.--••----.-••••-••••-.---.-••-.--- -.
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~ ~ - SEGUNDA.· Los Poderes y Facultades que se les han conferido los podrim

ejercitar ante toda clase de personas físicas y morales, así como ante Autoridades

Civiles, Militares, Judiciales y Administrativas, ya sean Federales, Estatales,

- ~ ~ TERCERA.- Los gastos y honorarios que esta escritura originen serán por

cuenla de "LD I ASSOCIATS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.'"

•••••••••••••••••••••.••••MANIFESTACIONES y PERSONALIDAD •••••••••••-.--••-••••-••-••

~ - - Los señores JOSE LUIS DUARTE L1CEA y ORLANDO JAVIER DUARTE L/CEA,

manifiestan bajo protesta de decir verdad y advertidos previamente de las penas en

que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario, que: ------------------.---------

- - - A}.- Protestan las vigencias de sus cargos como Presidente y Secretario del

Consejo de Administración de "LD I ASSOCIATS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE. respectivamente. -•••-.••••••••••••••.•-••-••••-.--•••••••••••••••-••••--.-••

~ ~ w B}.~ La expresada Sociedad, no esta inscrita en el Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras, en virtud de que no participa inversión extranjera en la

misma, a la fecha de firma de este instrumento. w_w ~ ww __~_~~_.~~ww~w~~ ~~~_

~ ~ - C).~ Su representada se encuentra capacitada para el otorgamiento de esta

escritura y la personalidad que ostentan y por la que actúan esta vigente en los

térm"lnos que les fue conferida, acreditando la misma, así como la legal constitución

de la citada Sociedad como sigue:-------·--~~~~-------~~~·---------·~~~---------~-----------~~---

- - - UNO.- CONSTITUCIÓN.- Por escritura número setenta y dos mi! trescientos cuarenta y

nueve, de fecha trece de agosto de mil novecientos noventa y siele, otorgada ante el

licenciado Francisco Fernandez Cueto Barros, mular de la Notaria dieciséis del Oistrito

Federal, inscrito su primer testimonio. primero en su orden, en el Registro Público de la

Propiedad y de Comercio de esta ciudad. el dos de septiembre de mil novecientos noventa y

siete. en el folio mercantil número doscientos veintisiete mil trescientos once, instrumento

,·'UAN'\JUATO No, 191, cae ROJ\M, DEL CU.L\UHTEMOC C,P ')6700 rELS y FAX: 55114·6332. S564-598~. Sb(j'¡·4(¡BJ y !l:¿64·;¿ób..;
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por el que previo permiso concedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores. de fecha

veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, marcado con el numero cero nueve

millones dieciocho mil trescientos treinta '1 cuatro, expediente nueve mil setecientos nueve

millones diecisiete mil novecientos once, folio dieciocho mil trescientos noventa y cinco, se

hizo constar la CONSTITUCiÓN de una Sociedad Anónima de Capital Variable, denominada

"LD I ASSOCIATS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. con una duración de

NOVENTA y NUEVE afios, domicilio en México, Distrito Federal. con un capital social

variable. siendo el mínimo fijo sin derecho a retiro de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda

Nacional, capital máximo ilimitado, representado por quinientas acciones ordinarias,

nominativas, con valor nominal de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, cláusula de

admisión de extranjeros y con el objeto social que en dicha escritura se precisa, de la cual se

me exhibe primer testimonio, primero en su orden, del que transcribo en lo conducente, lo

que es del tenor literal siguiente: ~•••..•.•..••~.~--~.-.......•.._~-~~••••.._•.~••~~.~....•••~••~~~~_._•••_~_._•

• ~ -· ...CLAUSULAS ~ PRIMERA.~ Los comparecientes constituyen por medio de esta

escritura una SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL VARIABLE. denominada "LD I

ASSOCIATS", que se regiré por las disposiciones de la Ley General de Sociedades

Mercantiles vigente y por los Estatutos que en estos momentos me exhiben los

comparecientes y que Yo, el Notario protocolizo agregandoJos al apéndice de este

instrumento con la letra uA"._ SEGUNDA.~ La sociedad tendrá por objeto: A).· la compra,

venta, importación, exportación, comercialización, distribución, manufactura, invención,

fabricación, desarrollo, mantenimiento, conservación y reparación de todo tipo de sistemas

de información y su transmisión por cualquier medio; de sistemas y equipos de

telecomunicaciones, cómputo, redes. datos, voz y video, fotografia, audio y video y

componentes electrónicos en general, así como la prestación de sef\licios de consultoría y

asesoría en las actividades mencionadas y la realización de la infraestructura necesaria para

tales fines y su funclonamiento.- Bj.· La instalación, mantenimiento, reparación y

conservación de todo tipo de equipos como. aire acondicionado, corriente ininterrumpida,

alarmas, detección de incendios, cableados estructurales para redes. cableados de fibra

ópllca, corriente regulada e instalaciones hidraulicas gases, vapor y sanitarias.- C).~ La

instalación, apertura y operación de centros de cómputo y centros para la enseñanza de las

telecomunicaciones; la instalación y explotacióll de talleres, estudios y laboratorios de
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fotografia y sus denvados.- D).- La contralación con Jos Gobiernos Federal. Estatales y

Municipales. con los organismos públicos y empresas de participación estatal y con cualquier

empresa pública o privada, respecto de los anteriores f1nes.- E).· Representar a toda clase

personas fisicas o morales, mexicanas o extranjeras, en la República Mexicana y/o en el

extranjero, en cualquier clase de negociación o actividad relativas, anexas o relacionadas

con el objeto social de la empresa.- F).· Constituirse como obligada solidaria, afianzadora o

responsable solidaria de lerceras personas con las que la empresa mantenga relaCiones

comerciales.- G).~ La adquisición de los equipos. instalaciones, muebles, inmuebles y

enseres necesarios para llevar a cabo la explotación del objeto social, pudiendo explotar y

rentar sus equipos e instalaciones.- H).- La celebración de los actos y otorgamiento de los

contratos de naturaleza civil o mercantil que se relacionen con el objeto social.. ..CUARTA.-

la Sociedad será administrada por un Administrador Único, designándose para ocupar dicho

cargo al señor JOSE LU!S DUARTE CASTILLO.~ QUINTA.- Se designa Comisario de la

Sociedad a la señora MARIA DE LOS ANGELES PEREZ CARDENAS.. "SEPTIMA.- El

señor JOSE LUIS OUARTE CASTILLO, como Administrador Único de la soc'ledad hace

constar .. que tanto él como el Comisario, han caucionado debidamente sus manejos con el

depósito de la cantidad de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, cada uno..

DOCUMENTOS DEL APÉNDICE.- ANEXO "A".- ESTATUTOS... CAPITULO PRIMERO...

ARTICULO QUINTO.- La sociedad es mexicana.- "Todo extranjero que en el acto de su

constitución o cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en la

Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se

entenderé que conviene en no invocar la protección de su Gobierno bajo la pena, en caso de

faltar a su convenio, de perder dicho lnleres o participacion en beneficio de la Nación

Mexicana".- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTICULO

SEXTO.· El capital social es variable, siendo el minimo fijo sin derecho a reliro la cantidad de

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. el cual está integramente suscrito y

representado por QUINIENTAS ACCIONES ordinarias, nominativas, con valor nominal de

CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL. cada una integrantes de la Serie "A", pagadas como

aparece en la escritura const¡lutiva.~ El capital maximo es Himitado y sus aumentos se

representaran en acciones de la Serie "B'~ o Subseries de esta misma. La sociedad debera

cumplir, en su caso, con las disposiciones y IImitadones de la Ley de Inversión Extranjera en

/'
f

I
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vigor. La sociedad llevara un Libro de Registro de sus acciones, que contendré: las

anotaciones a que alude el Articulo ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades

Mercantiles.~ ARTICULO SEPTtMO.- Las acciones en que se divide el capital social estaran

representadas por titulos nominativos de igual valor, a menos que la Asamblea que acuerde

un aumento decida que el mismo quede representado por acciones sin valor nomina1.- Las

acciones servir¡3n para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio, conferiran

iguales derechos y cada una de ellas representara un voto en las Asambleas Generales de

Accionlslas. M ARTicULO OCTAVO. M Los titulos de las acciones contendran las menciones a

que se refiere el articulo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y

llevaran inserto el texto del Articulo Quinto de los Estatutos.- El Administrador LJnico o el

Consejo de Administración, en su caso, determinara las denominaciones de los Ululas y el

número de cupones que llevaran anexos.- Los titulas de las acciones serán suscritos con las

firmas autógrafas del Administrador Único o de dos miembros del Consejo de

Administración, o bien, llevaran impresas las firmas en fascimíl de dichos Administradores, a

condición en este último caso, de que los originales de las firmas respectivas se depositen

en el Registro Publico de Comercio y de que la autenticidad que las repelidas firmas esté

garantizada en los titulas de acciones por una lnstitllción Fiduciaria.- ARTICULO NOVENO.~

Los aumentos del capital social se efectuaran conforme a las siguientes reglas> El capital

mlnimo se aumentara observando lo señalado por la Ley General de SOCiedades

Mercantiles,· El capital variable se aumentará en la forma y términos que determine la

Asamblea Extraordinaria de Accionistas, las que desde luego, podrá acordar la emisión de

acciones comunes o preferentes, para conservarse en la Tesorerla de la Sociedad y ponerse

en circulación y ser suscritas y pagadas en la forma y términos que determine la propia

Asamblea.- No podrán decretarse nuevos aumentos en tanto no estén totalmente pagadas

las acciones suscritas en aumentos anteriores.- ARTICULO DECIMO,- Las reducciones de

capital social se efectuarán conforme a las siguientes regla5:- El capital minimo se reducirá

observando lo señalado en la Ley General de Sociedades Mercantiles.- La parte variable se

reducira en la forma y términos que determine la Asamblea Extraordinaria de Accionistas.·

En todo caso, las reducciones de capital:- 1.· Se haran por acciones integras a su valor en

libros:. 2.- Al decretarse la disminución, los accionistas tendrán derecho a que se les,

reembolse el valor de sus aCCÍones en proporción al numero de las que sean tenedores.
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delble,ndó'el,,,cllar-e,;e derecho en un térm'lno de quince días, contados a partir de la fecha en

que se lome la resolución si estuvieren presentes o representados en la Asamblea, o

contados a partir de la fecha en que reciban notificación de la resolución correspondiente si

no estuvieron presentes o representados.- 3.- La notificación a que se refiere el inciso

anterior. se llara por correo certificado con acuse de recibo o en cualquier otra forma

fehaciente, tanlo a los accionistas residentes de México como a los residentes en el

extranjero,· 4.- Si dentro del plazo señalado se solicitaré el reembolso de un número de

acciones igual al capital a reducirse, se haré el reembolso a quienes lo hayan solicllado

respetando desde luego, el derecho de preferencia señalado.- 5.- Si las solicitudes de

reembolso, por uno o mas accionistas, exceden la reducción del capital autorizado y después

de haber respetado el derecho preferente señalado en el inciso 2), aún no se ha reducido el

capital al monto acordado, entonces se harán Jos reembolsos en proporción al número de

acciones ofrecidas en exceso por cada accionista para dichos fines, en el entendido de que

la reducción solo sera en la cantidad aprobada.- 6.· Si las solicitudes de reembolso no

completaren el número de acciones que deban reembolsarse, entonces se reembolsaran las

de los que hubieren solicitado. y respecto de aquellos que no solicitaron el reembolso o no lo

solicitaron en la proporción correspondiente al número de acciones de que sean tenedores,

se designaran por sorteo ante Notario o Corredor Público Titulado hasta completar el monto

en que se haya acordado la reducción del capital- La amortización de acciones con

utilidades dislribuibles se efectuara conforme a lo dispuesto en la Ley General de

Sociedades Mercantiles, observando en todo caso lo dispuesto respecto a las reducciones

de capital, con excepción de que por acuerdo de la Asamblea de Accionistas podran

amortizarse a un valor mayor de su valor en libros.· Cuando la reducción de capital vaya a

efectuarse mediante el reembolso de acciones preferentes si existieren o cuando estas

vayan a amortizarse con utHidades distríbuibles, el minimo a lo que tendrán derecho sera el

equivalente a su valor nominal más los dividendos acumulados aún no pagados que se les

adeuden,- CAPITULO TERCERO.- ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO

DECIMO PRIMERO.· La Asamblea General de Accionistas es el Órgano Supremo de la

Sociedad,- Sus resoluciones legalmente tomadas serán obligaciones para todos, aún para

/

las ausentes o disidentes y serán cumplidas por la persona o personas que la propia

Asamblea designe ya falta de designación por el Administrador Vnico o, en su caso, por el
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Presidente del Consejo de Administración· ARTICULO DEC1MO SEGUNDO· Las

Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias; unas y otras se reunirán en el

domicilio social. salvo en casos fortuitos o de fuerza mayor y tratarán los asuntos que

determina la Ley General de Socfedades Mercantiles en vigor. - Las Ordinarias se reuniran

por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de clausura

del ejercicio social, en la fecha en que el Administrador Único, el Consejo de Administración

y en su caso el Comisario, determinen.- Las Extraordinarias se reuniran cuando sean

convocadas al efecto,.por el mismo Administrador Único. por el Consejo de Adminislracíón,

en su caso, o por el Comisario.- ARTICULO DECIMO TERCERO.~ Seran Asambleas

Ordinarias, las que se reúnan para tratar cualquier asunto que no sea de los enumerados por

el Articulo ciento ochenta y dos de la Le~' General de Sociedades Mercantiles en vigor y

Extraordinarias, las que se reúnan para tratar cualquiera de los aSLlOtos que indica el citado

precepto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las convocatorias para las Asambleas deberan

hacerse por el Administrador Único, por el Consejo de Administración en su caso, o por el

Comisario, por medio de la publicación de un aviso en el Diario Oficial de la Federación, o en

cualquier otro diario de los de mayor circulación del domicilio social. cuando menos diez días

antes de la fecha señalada para la reunión.- Las convocatorias deberan contener la Orden

del Día y seran firmadas por quien las haga.~ ARTICULO DECIMO QUINTO.- Toda

resolución de las Asambleas tomada con infracción de lo que dispone el articulo inmediato

anterior, sera nula, salvo que a la Asamblea concurra la totalidad de las acciones en

circulación y en el momento de la votación esté representado dicho porcentaje.- ARTICULO

DECIMO SEXTO.- Para concurrir a las Asambleas, los accionistas deberan depositar los

titulas de sus acciones en la Secretaria de la Sociedad o en cualquier Sociedad Nacional de

Crédito de la República Mexicana, con la anticipación que determine la convocatoria

respectiva, que en ningún caso podrá ser menos de veintícuatro horas antes de la señalada

para la celebración de la reunión... ARTICULO OECIMD SEPTIMO.- La Asamblea sera

presidida por el Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración, o a

falta de ellos, por el o los Vice~Presidentes del propio Consejo. si los llubiere, o por cualquier

otro Consejero en el orden de sus designaciones.- En defecto de los anteriores, la Asamblea

será presidida por el accionista que designen ¡os concurrentes a simple mayoría de votos.~

Fungirá como Secretario quien ocupe igual cargo en el Consejo de Administración, y a falta
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de él 'ia'"persona""que al efecto designen los presentes por mayoria de votos.· El Presidente

nombrara escrutadores a uno o mas de los accionistas presentes. quienes haran el computo

de las acciones depositadas. certificaran la asistencia y lomaran las votadones.~ ARTICULO

DECIMO OCTAVO.· la Asamblea General Ordinaria se considerará legllimamente instalada

a virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que representen, cuando

menos, el cincuenta por ciento del capital socjaJ~ y en caso de segunda o ulterior

convocatoria, cualquiera que sea el número de acciones Que representen los concurrentes,-

ARTICULO DECIMO NüVENO.- la Asamblea General Extraordinaria se instalará

legilimamente a virtud de primera convocatoria si en elta eslán representadas las lres

cuartas partes, cuando menos, de las acciones en circuladón; y a virtud de segunda o

ulterior convocatoria. si los accionistas aSIstentes representan, cuando menos, el cincuenta

por ciento de dichas acciones,· ARTICULO VIGES1MO.- En la Asamblea cada acción tendra

derecho a un vOto.- Las resoluciones seran lomadas a simple mayor¡a de votos de los

accionistas concurrentes, si se trata de Asamblea Ordínaria.- Tratándose de Asamblea

Extraordinaria, las resoluciones seran validas sj resultan aprobadas por accionistas que

representen cuando menos, la mitad del capital sociaL· las votaciones seran económicas,

salvo en los casos que la Asamblea acuerde que sean nominales, escritas o en cualquier

otra forma.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.· Las Aclas de las Asambleas Generales se

asentaran en el fibra respectivo o deberan ser autorizadas con las firmas del Presidente y el

Secretario de la reunión, asi como del Comisario, si concurriere, y de los escrutadores; se

agregaran a las Aclas los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en

términos establecidos por estos estatutos,- CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRAC10N y

VIGILANCIA.~ ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.· La Administración y Dirección de la

Sociedad estara confiada a elección de la Asamblea General de Accionistas, a un

Administrador Único o a un Consejo de Administración, formado del número de personas

que designe dicha Asamblea y que podrim ser accionistas o personas extrañas a la

Sociedad El Administrador o en su caso los Consejeros, desempeñaran su cargo

personalmente y nunca por apoderados; durarán en funciones dos anos, pudiendo ser

reelectos; seran designados unos y otros, por la Asamblea Genera! respectiva y continuaran

I

en el des~mpeño de sus funciones, aún cuando hubiere concluido el plazo para el que hayan

sido designados, mientras no se hagan nuevos nombramientos y el nombrado o nombrados,
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tomen posesión de sus cargo$.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.~ En cumplimiento de lo

dispuesto por el articulo cuarenta y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles en

vigor, cuando la Sociedad sea administrada por un Consejo de Administración. la minoría de

accionistas que representen cuando menos el veinticinco por ciento del capítal social,

nombrara un Consejero; sólo podr¿ revocarse el nombramiento de los Administradores

nombrados por las minadas. cuando se revoque igualmente el nombramiento de los demás

Administradores,M ARTICULO VJGESJMO CUARTO.~ Si [a Sociedad es administrada por un

Consejo de Administradón, sus miembros serán designados como Presidente, Secretarío,

Tesorero y Vocales, segun el orden de su nombramiento, pudiendo existir ademas uno o

varios Vice*Presidentes, todos los cuales habrán de ser Consejeros.* ARTICULO VIGESIMO

QU1NTO.- Para que el Consejo de Administración funcione legalmente, deberá asistir la

mayoria de sus miembros y sus resoluciones serán validas cuando sean tomadas por

mayorla de votos de los presentes.· En caso de empate, el Presidente de la sesión decidira

con voto a calidad.- ARTICULO V1GESIMO SEXTO.· El Consejo de Administración se

reunira normalmente cuando menos una vez cada seis meses y siempre que sea convocado

por su Presidente. por su o sus Vice Presidentes o por dos de los demás Consejeros.- Las

sesiones serán presididas por el Presidente, o a falta de él, por el o los Vice-Presidentes en

el orden de sus respectivas designaciones, o en defecto de los antes mencionados. por el

Vocal que los demás asistentes designen a simple mayoria de votos. Las sesiones se

celebraran normalmente en las Oficinas sociales, en el domicilio de la Sociedad. si bien

podrán celebrarse en otros lugares dentro del territorio de la República Mexicana a condidón

de que se satisfagan los requisitos del quórum de instalación indicado.* Las actas

correspondientes a las sesiones deben3n ser autorizadas por quienes hubieren fungido como

Presidente y Secretario en la junta respectiva y por el Comisario, sí concurriese.· ARTICULO

V1GES1MO SEPTIMO.· Las faltas temporales dei Administrador Único o en su caso de algún

Consejero, serán cubiertas por la persona o personas que designe la Asamblea General

Ordinaria de Acdonistas.~ ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.* El Administrador Único o el

Consejo de Administración, en su caso, tendran el uso de la firma social, con las siguientes

facultades y poderes: llevarán a cabo todas la operaciones de la Sociedad, de acuerdo con la

naturaleza y objeto de la misma teniendo para tales fines PODER GENERAL para pleitos y

cobranzas, con todas las facullades generales y las especiales que requieran cláusula I
/
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espe~i~l't.:onfb~fu'"~'a la Ley. para actos de administración y para aclos de dominio, con base

en Jos tres primeros panafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro de! Código

Civil para el Distrito Federal en vigor y de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de

los diversos Estados de la República Mexicana.- En forma enunciativa y no limitativa, quedan

facultados para realizar lodos y cada uno de los actos a que se refiere el Artículo dos mil

quinientos ochenta y siete del ordenamiento primeramente citado y sus correlativos en tos

demás Códigos Civiles de los diversos Estados de la República Mexicana; para intentar y

des1sUrse de toda clase de instancias, recursos y juicios, entre ellos el de amparo; para hacer

denuncias y querellas del orden penal, constituirse en coadyuvantes del Ministerio Público y

otorgar el perdón del ofendido cuando proceda; para articular y absolver posiciones, para

comparecer ante tada clase de Autoridades Federales o Locales, del Orden Civil, Penal,

Administrativo y del Trabajo: para otorgar, suscribir, avalar, endosar e intervenir en toda

clase de titulas de crédito, en los términos del Articulo Noveno de la Ley Genera! de Titulas y

Operaciones de Crédito en vigor; para otorgar poderes generales y especiales. pudiendo

revocar unos y otros, así como para designar y remover libremente al Director General y a

los funcionarios y empleados de la Sociedad, señalandoles sus facultades, obligaciones,

remuneración y garantlas que deban prestar. Podran también conceder gratificaciones a los

i
/
I

funcionarios y empleados que lo ameriten y. en caso de existir Consejo de Administración,

designar Comités o Comisiones dentro de su seno y constituir Consejeros Delegados, a

quienes investirán de las facultades que estimen necesarias.- ARTICULO VIGESIMO

NOVENO.- Podrim existir un Gerente General y uno o mas Gerentes Especiales, quienes

podrán ser accionistas o personas extrañas a la Sociedad." Los Gerentes podrán ser tanto

nombrados, como removídos en su cargo en cualquier tiempo, por el Administrador Único o

por el Consejo de Adm'mistración y en todo caso por la Asamblea General de Accionistas.

Los referidos Gerentes tendrán las facultades que expresamente se les confieran por quien

acuerde su nombramiento y no necesitaran de autorización especial para los actos que

ejecuten, gozando dentro de la órbita de las atribuciones que se les hayan asignado, de las

más amplias facultades de representación y ejecllción.- ARTICULO TR1GESIMO.- Queda

prohibido al Administrador Único o al Consejo de Administración en su caso y a los Gerentes

y Apoderados, otorgar cualquier clase de fianzas y avales que no sean aquellos que para la

realización de los fines de la Sociedad sea necesario otorgar.~ Por consiguiente, seran nulas
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y no perjudicaran a la Sociedad aquellas fianzas y avales que el Administrador Único, el

Consejo de Administración, los Gerentes o Apoderados, atorguen para negocios particulares

o ajenos a la empresa.~ ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La vigilancia de la Sociedad

estara a cargo de uno o más Comisarios. socios o exlrar10s a la Sociedad, nombrados en

Asamblea General de Accionistas; el o los Comisarios duraran en su cargo dos años, pero

continuaran en eldesempeño del mismo, después de haber concluido el plazo. hasta que se

haya hecho nuevo nombramiento y tome posesión el nombrado,~ Podrán además,

nombrarse Comisarios Suplentes y. en su caso, estos substítuiran al propietario en funciones

cuando falten el propietario y el suplente temporal o definitivamente, el Administrador o el

Consejo de Administración en su caso, convocara en el termino de tres dias a Asamblea

General de Accionistas, para que esta haga la designación correspondiente.- ARTICULO

TR!GESIMO SEGUNDO.· Ser.:3n facultades y obllgaciones del Comisario las que señalan los

articulas ciento sesenta y seis y ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades

Mercantiles vigente.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- El Administrador o los miembros

del Consejo de Administración, los Gerentes y el o los Comisarios, para asegurar las

responsabilidades que pudieren contraer en el desemperlo de sus cargos, podrén ser

requeridos a caucionar su manejo en la iorma que determine el órgano que acuerde su

designación.- Los depósitos se harán en la Caja de la Sociedad.- Cuando algún Gerente

fuere a su vez Consejero, bastara con la caución de su manejo como tal, para que el cargo

de Gerente quede caucionado.- El depósito no será devuelto si no después de que la

Asamblea General de Accionistas apruebe las cuentas correspondientes al periodo de la

gestión caucionada.. . -_••••~_~••~~~~__~._-----------_ •••~~~_~_._-----_ ••~_.~._. __._-----_••~.~~.-

_. - DOS.~ AUMENTO DE CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE.- Por escritura número treinta

y tres mil novecientos treinta y nueve, de fecha veinte de diciembre del año dos mil uno,

otorgada ante el licenCIado José Luis Altamirano Quintero, titular de la Notaria sesenta y

seis del Distrito Federal, inscrito su primer testimonio, primero en su orden. en el Registro

Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, el dieciséis de diciembre del año dos

mil tres. en el iolio mercantil número doscientos veintisiete mil trescientos once, se hizo

conslar el AUMENTO DE CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE. de "LO I ASSOCIATS··.

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. que resultó de la Protocolización de la
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AsambJe'~:c;~~Err~1 Extraordinaria de Accionistas. de fecha veintinueve de diciembre del año

dos mil, en virtud de la cual se formalizaron los siguientes acuerdos:----··-··"·~··------··--··--

- " ~ A).- la Ratificación del aumento del capital en su parte variable, en la cantidad de

SETENTA Y TRES MIL PESOS, Moneda Nacional, para quedar con un Capital Sodal de

CIENTO VEINTITRES MIL PESOS, Moneda Nacional, del cual. corresponde al Capital

Minimo. la suma de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, y al Capital Variable. la

cantidad de SETENTA y TRES Mil PESOS, Moneda Nacional. ~~~~~~~-~.~-~~~~~.~~~~-~~--~-~~~~---~~

• ~ ~ B).~ El aumento del capital en su parte variable, en la cantidad de UN MILLÓN

QUINIENTOS MIL PESOS, Moneda Nacional, para quedar con un Capital Social de UN

MILLÓN SEISCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS. Moneda Nacional, del cual, corresponde

al Capital Mínimo, la suma de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, y al Capital

Variable, la cantidad de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS. Moneda

Nacional. en los términos del acta de asamblea que fue protocolizada_ --------~~.~.~.-~-----~~-~~--~

• - - TRES.- AUMENTO DE CAPITAL EN LA PARTE VARIABlE.~ Por acta número

cincuenta mil quinientos cuarenta y siete, de fecha cjnco de junio del año dos m]J ocho.

otorgada ante el licenciado Carlos A Sotelo Regil Hernández, titular de la Notaría ciento

sesenta y cinco del Distrito Federal, inscrito su primer testimonio, primero en su orden, en el

1
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, el dos de octubre del año

dos mil ocho, en el folio mercantil número doscientos veintisiete mil trescientos once, se hizo

constar la Protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de "LO I

ASSOCIATS". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha cuatro de junio del

año dos mil ocho, en virtud de la cual se formalizaron, entre otros acuerdos, el de aumentar

el capital social de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS, Moneda

Nacional. a TRES MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL PESOS. Moneda Nacional. ~-._~~_.

- - - CUATRO.- NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- Por

escritura número veíntiocho mil doscientos veinticuatro, de fecha ocho de septiembre del

año dos mil quince, otorgada ante el suscrito Notario. pendiente de inscripción en el Registro

Público de Comercio del Distrito Federal. se hizo constar, la PROTOCOLIZACIÓN DEL

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINAR!A celebrada por los aecian·lslas de "LO I

ASSOCIATS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fectla catorce de abril del

afiO dos mil quince, en virtud de la cual se formalizaron entre otros acuerdos, el de la
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designación de los señores JOSE LUIS OUARTE UCEA y ORLANDO JAVlER DUARTE

LlCEA como Presidente y Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad de que

se trata, respectivamente, quienes para el ejercicio de su cargo, gozarian de todas las

facultades que la Ley y los Estatutos de la Sociedad confieren a los de su clase, muy

especialmente de los PODERES Y FACULTADES establecidos en el Articulo V1GESIMO

OCTAVO de los Estatutos de la Sociedad, mismo artículo que se tiene aqui por reproducido,

conlO si a la letra se insertase. ~~~~••••••__••••••••••••' ••------_._•••••••------'_._•••---.----••••••••••••---•••

- • - POR SUS GENERALES: las comparecientes declaran ser mexicanos por

nacimiento, el señor JOSE LUIS DUARTE LICEA, tiene la clave única de registro

de población: "DULL" ochocientos cuarenta mil ciento diecisiete ~HDFRCS" cero

ocho, originario del Distrito Federal. nació el diecisiete de enero de mil novecientos

ochenta y cuatro, soltero, empresario, con domicilio en Avenida Clavería ciento

veintitrés, colonia Claveria, Delegación Azcapotzalco del Distrito Federal, código

postal cero dos mí! ochenta, se identifica con su credencial para votar expedida por

el Instituto Federal Electoral, con clave de elector "DRLCLS" ochenta y cuatro

millones once mil setecientos nUeve "H" doscientos, folio número ciento cuarenta y

dos millones novecientos veintiún mil doscientos once, año de registro dos mil dos;

y el señor ORLANDO JAVIER DUARTE LlCEA, tiene la clave única de registro de

población: "DULO" ochocientos cincuenta mil seiscientos diecinueve ~HDFRCR"

cero cinco, originario del Distrito Federal, nació el diecinueve de junio de mil

novecientos ochenta y cinco, soltero, empresario, con el mismo domicilio que el del

inmediato anterior, se identifica con su pasaporte tipo "P", marcado con el número

"G" cero nueve millones trescientos cuarenta y nueve mil ocho, expedido por la

oficina de la Secretaria de Relaciones Exteriores, en la Delegación lztacalco del

Distrito Federal, con fecha veintiséis de abril del año dos mil doce y con fecha de

caducidad del veintiséís de abril del año dos mil veintidós; copias de las

relacionadas credencial para votar y de la pagina del pasaporte donde aparece Su

fotografia, se agregan al apéndice de la presente, en dos fojas y con la letra u A" < •••
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••• FINALMENTE HAGO CONSTAR BAJO MI FE QUE: •.••••••••••••••••.•••••••••••••••

- w _ Uno).- Me identifique plenamente como Notario ante los comparecientes,

quienes me manifestaron que todo lo que declaran en esta escritura, lo hacen bajo

protesta de decir verdad, habiéndolos enterado previamente de [as penas en que

incurren quienes declaran con falsedad ante Notario. -----~-----------------------_._-------

- - - Oos).- Lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito. -

- - - Tres).- Me aseguré de la identidad de los comparecientes, conforme a los

documentos que se relacionan en el apartado de generales de esta escritura.--------

- - - Cuatro).- Los comparecientes a mi juicio tienen capacidad, haciéndoles saber el

derecho que tienen de leer personalmente esta escritura y de que su contenido les

sea explicado por el suscrito Notaría. -~-----.-~-_.~--.--- ••~------~-----------~----------.-------

- - - Cinco),- Ilustré a los comparecientes acerca del valor, las consecuencias y t}
alcance legales del contenido de esta escritura y los comparecientes con la

representación que ostentan, me manifestaron que no ejercen la opción de inscribir

el presente instrumento, en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en

términos de lo dispuesto por el artículo veintiuno, fracción siete (romano), del

- ~ - Seis).- En virtud de que los comparecientes declararon que no ejercitaban su

derecho de leer personalmente esta escritura, se les leyó la misma, manifestando

su comprensión plena y conformidad expresa firmándola para constancia el día de

su fecha, en que desde luego AUTORIZO EN FORMA DEFINITIVA.· DOY FE. •..•••

JOSE LUIS DUARTE L1CEA.· Firma.· ORLANDO JAVIER DUARTE L1CEA.·

Firma.· CARLOS ANTONIO REA FIELD.· Firma.' El Sello de Autorizar. -••••-••••.•.--•

• • • INSERCION DEL ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.··················_······

- - - "ART.- 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,

bastará que se díga que se otorga con todas las facultades generales y las

8UAN.A,JUATtl No. 191, COL. ROMA, DEL Cl!AUHTEMOC C.P. n670Q TEl S y FAX: 55fl4.6332, 5554-5982. 5óti4-4{¡B~ v ~264-;¿55A

E·rnail::lOlaria 187 v241@prodigy.neLmx

•
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especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se

- - - En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresar que se dan

con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades

- - - En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den

con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto

en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de

- - - Cuando se quisieren ¡imitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones. o los poderes serán

especiales. -----------.-----------.-------.----------..---------------------------------...-.-----_.._...

. - . Los notarios insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que

otorguen". -.-.----------._-_ -..-.._------_..--- -------------- ----._._-.-------_.-_.---.--

ES COPIA CERTIFICADA, QUE SE SACA DE SU ORIGINAL Y EXPIDO PARA

LOS SEÑORES FELIPE VEGA GUTIERREZ, GILBERTO MARTINEZ HERRERA,

ISRAEL ENRIQUE MEDRANO PEREZ, IVAN DARlO MOYA HERNANDEZ,

L1ZBETH ARTEAGA REYES, MONICA CISNEROS SAMANIEGO Y MAGDALENA

DUARTE CASTILLO, A EFECTO DE QUE LES SIRVA PARA REALIZAR

TRÁMITES FISCALES Y ADMINISTRATIVOS.- VA EN DIECISÉIS PÁGINAS

ÚTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS.- DOY FE.- MÉXICO,

DISTRITO FEDERAL A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.



FORMULARIO DE REGISTRO

ANTtS DE INICIAA EL LLENADO, LEA
LAS INSTRUCC!ONES DEL RMRSO.

R1P1961T12Q R-l

,,",'- ,,'

·--·------··-'-óATOSGÉÑÉiAiEsDELcoNTRI8UYENTE
:1 Af'l:lUOO p...nltNo, ;';;'::;;p;¡oY~i·lsl. o OEtJQMJNActOtlO WOÑ SOClAt

LO" i A 'S SO C'1 iI t S' S

!!,.? !l
F~L?~I? .

;(".

tOCA::IOi..ó'

klA ':V 'E"R:'¡,'A"
~fI.P~!l<!~....
NI LO

J..Ilj~.cIPI66-~Euci..;c'1l5~EN HD.f.

"A "Z::C' A' P: O'TZ 'A:L

MEX'ICO

C : O'

... .1.

··.EtfrÚ~~i4f~,~~~_Y·~.
f1:,E

,O' F

13

.. j ..

"';'0 ¡.,oH

'(7',0 S'

:; . ';¡ \Otw.!'f.r..\ClN:.
;:-....!L.

~ADOS oue AUMéN'lm
OSUc....cIONfS I'O~ orlVS ACnYlOAO"..s

,o,UMfNTOY/O
OISMII'lUCION CE 08LIQ,\,CION[S FISCAlI:S

" .._-_._---..---

.1!::iV.;:'>.C P!1.EPO:'lOflL>...m: IOESC¡¡¡a;, COMPRA. ..Y.EHTA_ARREHDAKIEJU.O~.EQrI1P.eS.~ .l_Sl~__O_E_
~~l;';¡"ClOr¡tS flSCAle !CLAVEl,' CCH'UTO•

.+. :iQ-11:i! :J.H 6~CgJ [1jl§~Jr!i~; jj[§jCil [fE~J~J C~J~·j(i.J

,
!

,", <,
H

~o DE DOM'CllJO fl$CA!.

mltlu~ O{ Esr,0.8LfC1M!fNTOS
OlOCAUS n

,
UOUlOACION TOTAl. onActlVO'

oeut DE ¡:ST.o.SUCIMi¡;NTOS
OlO"".Al.ES "

onUNClcN

CAMBIO DE OfNOMiNJ,CION
O mOti SOCIAL "

FI,JSION ot SOCI!OAOES

"
fSCISION TOTAL DE SOC1WAOfS

INICIO DE llQUIOA.CIQN

"
PE~NJ-S MOIW..ES NO CONT~I~UTfI'm:s

¡OUE NO ENTIt.<,N IN lJOUlOA.C10NI

"
AffRTUIV. OESUCESlON

FfotA OE.c.<NCUACIO.N

-··";·.~~·.~~~iivrcl~t:=~==.=:=-~~-=-~_._.
-- .- -_.__....:-----

:
-l'll;;¡;:Ofl comiiltm:.r.¡. l/.r.¡i.i-I¡¡;¡"fI¡ ,¡:,:¡;,¡: (;1

ll<1u>t>'DO"ItOC.lS1J(() fWf/W.OE COl>lll'.lDUYENlf5

CI(!lJV.O[lOINTlfl::.o.<;:IOH . cOt~TmOAOl

f~~_r:..~"L ._"':·I5CI\lI'C:OO" ~!~':'!..,..
SOoII:;IIUO 01 co'1.<4
O{ o(Cl.At.<.CIOt<ei

.~ -- -----_..__ ..

SE "ESENIA POR Oul\lCAOO



< "

",,"

lit!
~



R1P2962T125

e . o

, . ,

• o ,

,

o •

O'H I

u ,

, ,
w , , "

(lt"'jJJ 1( 9iJ'1i

/2_./¡~",t~:t!f:'~

PROGRADI
~.c",,-_ __~l'OO

.l<....."""'_ -u.__............
....... ,tuu.•".-..:> Tf~_.~_



...... ;':'. ~~

MEXICO, DISTRITO

~PHA'

VmRCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO

DOSCIENTOS VEINTINUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: _

QUE ESTA COPIA COtEJADA, EN DOS HOJAS ES UNA REPRODUCCION FIEL y

EXACTA DE SU ORIGINAL, CON EL QUE" LA COMPARE, SEGUN CONSTA EN EL

REGISTRO DE COTEJO MARCADO CON EL NUMERO OCHO MIL CIENTO TREINTA

Y SIETE, DE ESTA FECHA, ANTE MI. - :.. _

DOY FE.·,---------------~--- ---o--
FEDERAL, A NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CINCO.,

YO, EL LICENCIADO CARLOS A. SOTELO REGIL, NOTARIO POllLIC~

NOHERO 165 DRL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE LA PRESE!'!'
TE COPIA'FOTOSTATlCA",CONSTANTE DE, DOS FOJAS, ES FIEL -
REPRODUCCION DE LA COPIA CERTIFICADA POR EL LICENCIADO --

, MARCO Alf.rONIO RUIZ AGUIRRE, TITULAR DE LA NOTARIA PUELICA
NUM. DOSCIENTOS VEINTINUEVE DEL DISTIUTO FEDERAL, MISMA ..:
QUÉ TUVE A LÁ V;¡:STA; :QUEOANDD ASENTADO EN EL LIBRO DE RE=
GISTRO DE COTEJOSllAJO"EL~':NIlMERO - 11461 - DE FECHA
DE SEPTIEMRRE DEL 2008. ',-------,,-"';;6Z

: ,.

A. SOTELO REGIL
PUBLICO NUM. 165

DISTRITO FEDERAL.

,
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effiRCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO

DOSCIENTOS VEINTINUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: --------.

QUE ESTA COPIA COTEJADA, EN DOS HOJAS ES UNA REPRODUCCION FIEL y

EXACTA DE SU ORIGINAL, CON EL. QUE LA COMPARE, SEGUN CONSTA EN EL

. REGISrRO DE COTEJO MARCADO CON EL NUMERO OCHO MIL CIENTO TREINTA

Y SIETE, DE ESTA FECHA, ANTE MI. ------------------------------

DOY FE., -------------------------------------------------------_

MEXICO; DISTRITO FEDERAL, A NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CINCO. -----

A~!'HA'
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CLAVE ÚNICA DE
REGISTRO DE
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ACTNIDAD PREPONDERANTE

1b.8131

MO MES OtA

L__ AJO

L JOO
L_ iOC]

L--.JOO
DOO

I . ¡CJ[ ¡
J_-.JC:=:L,_J

L,. I

1020J04fJSOSCJ7C

sUsO

INDICAR I.A(S) ClAVE(SJ DE LA(S¡
OaUGAC¡ÓN(ESj QUE se DISM1NÚYE{N)

e 0/".'. ASA1.ARIADOS Que AUMENTAN
Il':'. OBUGACIONES(3}

MARQUE CON "X' EL (lDSjANEXO (5)
oue ACOMP~3Xve!ioslDlWQned.

lNOlCAR fQUOY fECHA Da ÚLTIMO
COMPROBANTE EMITIDO (En &l.I Cll~.

ncomp3Nlr flIlnd60).

ciERRE DE ESTABLECIMIENTO.
K r SUCURSAL, LOCAl. PUESTO FUo.

SEMIFUOOALMACal(4j

CAMelO DE REPRESENTANTE LEGAL
J"""'1 (Sólo tratánclOSll dll msldlltltos en el
1-_: Uf¡;:¡ll1oros;nO'SlOI~to~!lI

en MiOOoJ){S)

U. O ~~:~g~~DAO

AÑo MES olA

CAMBIO DE

A r gE~6j~AC10N

SOC1A1..(1}

INDICAR LA NUEVA
DENOMINACiÓN O
RAZON SOCIAL

CAMBIO OS

J~~~. !~'1OiJB p DOMICILIO FISCAL
(2)• O r AUMENTO DE r-:nnOBLIGACIONES 13) .....1 .... j ..••..1
DISMINUCiÓN DE IhiCOE r OBLlGACIONES

F r SUSPENSION DE r::-ODACTIVIDADES {1) _, .__ ._ .. ~ _...s .. __1
G r REANUDACIÓN DE r:-JDDACTIVIDADES •......•..1 ___! .~__J
H r: INICIO DE r-:nlDLIQUIDACIÓN

G APERTURA DE r-:-JnnSUCESIÓN . --_.' ," ,; "':
APERTURA DE ,',
ESTABLECIMIENTO, .. .

J r SUCURSAl;LOCAL, r-J'CW'
PUESTO FlJO. . ...._,,;-,J _.~: .. ; .LJ
SEMIFIJOO "ALMACEN (4)

"
OOMICIUO FISCAL O OOMIClUO QUE ORJGINA El. AVISO DE CAMBIO DE SITUACIóN FISCAL (5610 $.\1 proporeIoflará esta tnfo¡mad6n cuando I'1Iallell kx:

movimlen\.c>c e, F•.J Q K dlll nlbro 10 Q cualqlllom dol rubro 131

• __. •• . • ._. • ~_.J•
CAl!,E

NUMERO y/o LETRA EXTERIOR

ENTRE LAS CALLES De y DE

COLONIA

I"\I:ELA~~"'-'~ , , ._. ¡
b?"!. , _.... ._.. .... __.. J NUMERO y/o LETRAINTERlORL _•. , 1

INU~~A.Y PAL~~TI,.NA

LOCALlOAO I~E)(¡CO'¡)L_
MUNICIPIO o OELEGACION

CÓOIGO POSTAL

ENTIDAD FEDERATIVA

rIAZ_-_CA_-~_.r:)_]3AL_·'_-hh_(;_Cl_,,,_,__hh_-_"_".-...,--'-----'-=hh=hh=-'='O.:;'=.:;hh=._'=_.=._.:;'-=-=_.._-_hh_.._--...,-'
I~~~~~~_ ' ... .. .J TELEfONO1 '__. .'_d••_.~ , J
r[D~I~¡¡~,~R~_~IT;'O-.,r:"'E~,.D;'.~;'I'1A~,"'..L-hh-'-'-'_-hh-_'-hh,~!fiJ~; CORREO ELECTRONICO 1~I~Bduarte@ldic""m,mx__J

.__" hh'__. -'- ~__

(1) O<:lbo/á ucompf>¡¡r ¡¡ eslll aviso 01 original do la Cédllla de ldenlifíeae.ill/¡ Fi$C<l1..

(2) Detlef3 anolar en el fubro 11 el nueva domicilio fiscal.

(3) Si so U'-ala unic:lmenlll: do aumento do obf.gaciÓn como llOÓQ allodanlO o asociado, ceborá
proporciomu los dUlas ~olicit:lclo$(In 01 robro 12. :.l!lllin corFe$pondli, sin QIlOlill3 noe&sarlo
acompañ:Jr .anOI\OS por oslos conctlplos.

(4) OlIbcra "1lab1 en el rubro 11. 01 doniciJlo Q)l1'e~poOOi/lnladel
establedmíilnlo, SUCIJroaI.l<x:al. pu(tS/q liJe. &Cmffijo o
al~n.

(5)lml <!nlos dol nl/oyo nlpn'l$(lnlUnlO~.&C llIIOr.Il'án (In el
rubro 7 de la <:::lfélula.
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~~CION OElC~iiOE 1~
C: AsOCIACIÓN EN PARlÍf:IPK- -'¡{,O D'¡;·,

FIDEICOMISOS '<1-"'~ V·
OEFUNCIÓt-l (Sólo POl'50~ Ilslcas ~:¡~jS:

~ presten sorvicios personalos o qUtl 00 e:rtóo
obligad." o d<!cllirociol'lOs pi¡ri6dieas

CLAVE TEMpORAl. DE ReS'IOEN'TSS EN EL
" EXTRANJERO SIN ESTAaLEC1MIENTO
L' PERMANENTE EN Mt:xICO

INDIQUE EL RFC DE LAASOClACION EN PARTIC1PACIÓN{Oa sor
nllCllsario :!.oompall3f lisiado).

INOIOUE EL RFC DE LAASOClACl6N EN PARTICtPAC1ÓN{C)(, ~ar
noooSllrio ¡¡oomp<li\ar~s{Qdo).

INOIQUE EL RFC DE LAASOC1AC10N EN PARTICIPACI6N{Dll sor
nuecsario C1compafíllrlistada}.

INDIQUE El RFC DE LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN(Oo sor
noOO!lllrio e.compat\arflSladoi.

ES ASOCIAOO DE ASOCIACiÓN EN PARTICIPACiÓN
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FUSIÓN DE
SOCIEDADES

ESCISiÓN TOTAL
DE SOCIEDADES

lI0UIDAClÓN
TOTAl DEL
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\~ ' .....~
,INDICAR El NOMBRE OEl PAls DE RESIDENCIÁ\FISCAL ~.

r ES SOCIO O ACCIONISTA DE PERSONA MORALnt.ne. EN CASO DE ESTAR INSCRITA, lNDlQUE EL RFC DE V. PERSONA
inW!'J,;,;i!m.w. MORAL(OIl .sor netésaHo acomliafillr listada)

n DEJÓ DE SER SOCIO O ACCIONISrA DE PERSONA EN CASO DE ESTAR INSCRITA. INDIQUE EL RfC DE LA PERSONA
MORAL(YeL!I)SJt4<;:cioll.!,S). MORAL(Oe set necesario aCClmpa~ar lislado}
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n ~¡:T~g~~~11~OEASOCIACIÓNEN
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~
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p re LIQUIDACIÓN COOTOTAL Del ACTIVO __:; __••,•.J ..•..,..; _,-2

CESACIÓN TOTAl S
DE OPERACIONES

CJOCQ r (Pen:mnas moralos
'Que por ll;ly 00 • " ~. --,._~ ~..~ _..'

Tenlran en l¡~uidatiónl

R C LIQUIDACIÓN DE LA e e D
SUCESIÓN •___.. _~1 __,.: __ ' u

•

,
•

(1) Oebera accmpanar a lisIe a'<iso el original do la Cedula da Idllnlmc'31::lón Fiscal.

(2) OebeRlll preson!ar osle aVISo las personas morales qua dejon dO sorrosldanles en M6¡,ioo paro electos lbcalcs.

'"l , '

•

'.

•
.~.
:~:

17/0512004



MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, TITULAR DE LA NOTARÍA NOMERO

:DOSCIENTOS VEINTINUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: --------
f ,1" ,~;;t-~·.~<' _~:-~:.~..;:'.>.

. :' ...0015" E ST11, '. COPIA COTEJADA, EN TRES HOJAS ES UNA REPRODUCCION FIEL

~J.,:;,;,:R~~f:~~G~1T1:S~E O~~::::'::;AD:L ~~: ~: C:~::::' O:::UNMIC:N:::N::

'~:~r~;·:T~¡.NTA :Y SIETE, DE ESTA FECHA, ANTE MI. ------------------------
\;, 'i¡,. .~&;;:'-FE';.; ... :..- _

•
\~ .;-; ..".

MEX1CO, DISTRITO

A~EHA*

•
,
..¡ ¡,.



FOUO

RF20a74036679

AVISO DE P,CTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE
SITUACIÓN FLSCAl

FOLlO{s' SP. t:"atn de solicItud o aviso compli~FJ1~¡'

numero de folio ,jsign<ldo por l¡¡ 2utcridad er. 1<1 !

2\'i$0 Que se comp1ement<i)

"2006, Año del Sicentenarlo del natalicIo del Benemerito dp. las Ameríc:as, Don Benito )u~rez Garda"

Lugar V Fecha de Emisi6n:

13 de Julio de 2007
Datos de Identificación d~! Contrir.n:yc;-:te

RFC: LIA970S133A3

Denominación o Razón Soda 1: LD 1 ASSOCIATS

Reglmen de Capital: SA DE CV

T¡pe de Movimiento

rde11tif¡cadón def A.viso: Cambio de Domicilio

el!ltos d~ UbiCZlclón

Tipo de Domicifio OOt1lCIUO FTSCAl

F~cha del A.viso: 13/07/2007

Ca¡-acteristic~sdel Pomicilio

C"lIe CLAVERIA

OFICINAS

No. y/o 123
Letra

Exterior

Tipo de Viafidaó CALLE

No. v/o N1VEL 1
Letra

llnterioi'"

Entre las NUelA
Calle.s de

.., Refe:--endas Adicionales

y de PALESTINA

PARQue DE LA CHINA

Municipio o
Delegación

AZCAPOTZALCO

Colonia CLAVERIA

Código 02080
PostZlI

Entidad
Feder-ativz DiSTR1TO FEDERAL

Teléfono Fijo

Clave Lada Número

55 53421045

Con"ea Eleet,ónlco 1 rosalbaducrte@ldí.com.mx

RegIstro feden~l de Contrlbuventes~

Clave Única de Registro de Población:

etos de! Representante leg?l

ApeHldo P¡;¡terno:

r.:.pellido Materno',

Nombre:

DUARTE

CASTILLO

ROSALBA

DUCR580117C15

DUCR58011711DFRSS09

DECLARO BAJO PROTESTA DE DEClP. VERDAD QUE
lOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORf'1A OFICIAL

SON CIERTOS

'9,. J4D)~~.:vé~-.~:;:;> ~

(J!(,~~¡\C0~{~;;;-~,;;" c.q.s: tU.O

FIRMA O HU1:l.I.A DJGnAl DEI. COj\Jl'IUaUYF.Nlf: O
BIEN DEL REPRESENTANTE LEGAL QU!Ef.J

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDJ..D.
QUE A f.STA FECH.A. EL I'JlANDATQ CON EL QUE SE

OSTENTA NO LE HA SIDO MOO!flCAOO O
REVOCADO

• An\~rior Aceptar Cancelar



ACUSE DE AC7UAUZp.CIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRI8uveNTES

"2.:)(Il';, Ai\o dcl61centl\llar¡O eJel n31Mlclo del Seoem61!lo de 135 Am6rlcu. 000 8~nllo Ju;l.IOl {jan;i.'"

'·t~<~'¡· c,""~_

:JI,
'!~".lF' ..:." ';:'~";.'V; ,¡,.,,~.

13 de Juno de 2007

Clave de RFC:

Tipo de movimiento:

Ra~ón o Denominación Social:

lD ! ASSOC!AT5 SA DE CV

LlA9?D8133A3

C<3mbi() (1e Domic¡¡¡o

~ono: P.F2007-1D36679 Hoja 1. de ¡

Ha sido pro':esadc el (l'.']so de actuaIi7.?c:ión al Registro Federal de Contribvyentes exitosr.rnente c()n ei folio:
RF20074036679.

Sus datos personales sen incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con 105 Lil1e;lmicntos de
Protección d.e Da~os ?e,sol\ales y con las dlvers<ls disposiciones fiscales y legale"s sobre confidencialidad y pro!ecciór: de
datos, ;) fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fIscal.

Si desea modificar o corregir sus datos pp.rsonales, puede acudir a la Administración Local de AsIstencia al Contribuyente de
su preferencii1 y/o a tr<:NlÍS de la dirección hgR:J/WW'N.~.at.gob,.Jnr.

Safio O!gital: tS6nSuK\'\'ZZOYjdecVKArSkfFI R/sflzoeNhOg/PsQaWA94U +-9CEpgj Eli<ErO7.uXaqT41!19500EmrOOOSrOo
Oosx02HwGN kN ¡-·i ZSA3vJtySrT llld"1TrcUenOOtj 1Vt4sV.J9r~1kIXGViC+ tRWl8W6ffqaO +.10yrX31 Pp/iSh33xn
B/ZPJ8o

Cé'<dE:na Ori9í,,~!: 1¡13i07/2007 iRF20074036679lVEN 1Reg. Federal COlltribActualizaciónCambio de
Oomiciiio ]llA9708133A3100000 l00000700011218811
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP
"","A~lf,'" "AC"~'V,'0:.-.",,,,,,,;,,,,',,

SHCP-----
'Ki~llA"bU¡ HACl!NtM

'·C~!""O,'t"II':"

··SAT
•• SeJVlclo de Admlnbtradón TrI1¡UUlrla

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
L1A9708133A3

Registro Federal de Contribuyentes

LD I ASSOCIATS
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 15010109570
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
AZCAPOTZALCO , CIUDAD DE MEXICO A 08 DE

SEPTIEMBRE DE 2017

1111111111111111111111111111111111111111111
LiA9708133A3

IDatos de Identificación del Contribuyente:

i RFC: LiA9708133A3

,, Denominación/Razón Social: LO I ASSOCiATS

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

! Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 13 DE AGOSTO DE 1997

Estatus en el padrón: ACTIVO
,

Fecha de último cambio de estado: 13 DE AGOSTO DE 1997_._-_.

Pagma [1] de p¿
Contacto
A\'. HIdalgo 77. col. Guerrero. cp. 06300. Ciudad de México.
At~nciÓf1 t~¡efónk.l: 627 22 728 desde la Ciudad d~ México.
001 (55) 62722 728 del r~stodel p,lls.
Desde Estados Unidos y CanJ.d,; 1 877 44 88 na" /:

dl,"f:un dOS@5!lt_!lcb,IllX ( J
MÉXICO

Datos de Ubicación:

Código Postal:020eo Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: CLAVERIA Número Exterior: 123

Número lnterlor:NIVEL 1 Nombre de la COlonia: CLAVER1A

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: AZCAPOTZALCO

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DEMEXICO Entre Calle: NUBlA

y Calle: PALESTINA Correo Electrónico: rosalbaduarte@ldi.com.mx

, ,



\~ ~'~ ~ ~ -ve" ~ ,,~"",," - ~ ~rc" - 1 '"'" " ,,- ~ , -"C' ,,- "« ,

gob.mx

~ v ,~ "' ,~ , ,~ """ ' - ~, ,

Tel. Fijo Lada: 55 Número: 53421045

-
!Actividades Económicas:
I

i Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
11 Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios 100 24/05/2005
!

I
IRegimenes:

, IRégimen General de Ley Personas Morales

1

Régimen Fecha Inicio I Fecha Fin

31/03/2002 I

- -
¡ObligaCiones:

! Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

¡Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del 31/03/2002 II ejercicio. !
¡Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002

,
! ejercicio.

¡Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002
¡general posterior al periodo que corresponda. I
:!Declaraclón informativa anual de clientes y proveedores de lA mas tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002

I¡bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.
(

¡Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002

i posterior al periodo que corresponda.

¡declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/05/2003
:y salarios e ingresos asimilados a salarios

¡Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato 01/09/2006

! Iposterior al periodo que corresponda.
I

¡Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 11/06/2010
I posterior al periodo que corresponda.
I

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede aCudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

MÉXICO--- ----G:¡¡;il':,;"n Pi, u ~tll'l'~\ 1(,\

112017/09/08111A9708133A3ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
dlzAOmHvFqjgy3vZM007R6yoMsXSqrQzKKMWFsyqhd90Uh98mlkXl9GvWE71sFEig9dR9VebkGnrxeD1Z1Ji9
Sw+K5cnOa3XpLOhqKdf5yxaxV8X8NDH4CSVUUCLdPXTpIGOfvI49+1cFeCEvX6Vb4qcsbl5gosJDEV3jG8rOpc=

Página

Contacto
Av, Hidalgo 77. tol. Guerrero. t.p_ 06300. Ciudad M Mé:'ito.
Atención telefónica: 627 22 72$ desde 1" Ciudad de M' co,
001 (55) 627 22 728 del resto del pais.
Desde Esr,ldos Unidos y Canada 1 377 .:¡.j as 723.
defl1JJ1das:g\5{lt.gob.m:-;
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No. IA-011 L5X001-E11 0-2017
FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO DC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.

ANEXO No, 1
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

Nombre del Proyecto:

Fortalecimiento y actualización del software proporcionado a los usuarios de Oficinas Nacionales, UODDF
y la RCEO y planteles,

Objetivo

Contar con el Servicio de licenciamiento del derecho de uso de licencias de software Adobe Creative Cloud,
y aplicación única Acrobat PRO OC bajo la modalidad de Multllicencias para dispositivos para mejorar las
gestiones administrativas y académicas de los usuarios.

Alcance

Licenciamiento del derecho de uso del software Adobe Creative Cloud for teams AII Apps, Multiple
Platforms, Multi NorthAmerican Language, Team Licensing Subscription New Annual. Education Device
Iicense, para 20 dispositivos, y 30 licencias Acrobat Pro OC for teams, Multiple Platforms, Multi
NorthAmerican Language, Team Licensing Subscription New Annual. Education Named Iicense, para de
:os usuarios en Oficinas Nacionales, Unidad de Capacitación Informática (UCI), Unidad de Operación
Desconcentrada del Distrito Federal (UODDF), Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca
(RCEO) y planteles por un periodo de suscripción de 12 meses naturales,

Requerimientos

20

30

Creative Cloud for Teams AII Apps, Multiple Platforms, Multi
NorlhAmerican Language, Team Licensing Subscription New
Annual. Education Device lícense.

Acrobat Pro OC for Teams, Multiple Platforms, Multi
NorthAmerican Language, Team Licensing Subscription New
Annual. Education Named lícense.

20 equipos
cómputo

30 equipos
cómputo

de

de
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No. IA-011 L5X001-E11 0-2017
FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO OC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.
ANEXO No. 1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

• Mantenimiento por un periodo de 12 meses naturales de las actualizaciones que el fabricante del
software iance al mercado sin costo adicional para CONALEP.

Especificaciones técnicas

1. Servicio de licenciamiento por suscripción para el derecho de uso del software:

1.1 Licencias de Adobe Creative Cloud for teams AlI Apps, Multiple Platforms, Multi NorthAmerican
Language, Team Licensing Subscription New Annual. Education Device license para 20 equipos de
cómputo, mantenimiento y soporte por 12 meses naturales que incluye entre los siguientes productos:

• Adobe Photoshop
• Adobe Lightroom
• Adobe IJlustrator
• Adobe InDesign

• Adobe Experience Desig
• Adobe Premier Pro
• Adobe After Effects
• Adobe Project Felix
• Adobe Dreamweaver

• Adobe Muse
• Adobe Acrobat Pro

• Adobe Animate CC
• Adobe Audition

• Adobe Bridge
• Adobe Character Animalor

• Adobe Media Encoder
• Adobe Fuse
• Adobe Flash Builder
• Adobelncopy

1.2 Servicio de licenciamiento para el derecho de uso del software Acrobat Pro OC for Teams, Multiple
Platforms, Mulli NorthAmerican Language, Team Licensing Subscription New Annual. Education
Named license para 30 equipos de cómputo, mantenimiento y soporte por 12 meses naturales.
Incluye: Incluye: 20 GB de almacenamiento en la nube por asiento con capacidad para ser instalado en
dos dispositivos del mismo usuario. 300 flujos de firmas completados hasta para 20 firmantes cada
uno • Soporte técnico experto directo del fabricante via email y telefónica, dos eventos por año,
(opcional).
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LD I UU)O(]I\O
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No. IA-011 L5X001·E11 0-2017
FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO OC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017,
ANEXO NO.1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

1.3 Para ambos productos la instalación es por descarga electrónica y se incluye Consola Adobe VIP para
la gestión centralizada de las licencias, asi como Creative Cloud Packager dentro de la consola para
instalación y actualización centralizada.

2. Sistema Operativo: El software corre en Windows 8.1 (32bits y 64bits), asi como en la versión más
reciente de Windows1 Oen las versiones de 32 y 64 bits. También corre en Mac versión OS X 10.4 o
superior.

3. Idioma de las interfaces de los productos: Multilenguaje. Al menos en los idiomas español e inglés,

4. Vigencia del mantenimiento y soporte: 12 meses naturales a partir del dia hábil siguiente a la entrega
de la liga de acceso a la descarga de los productos en el portal del fabricante.

5. Entregables:

A fin de privilegiar el uso de las tecnologias verdes, solo se solicitó y se entregará lo siguiente:
5.1. Documento que acredite el licenciamiento por suscripción a más tardar 10 dias naturales siguientes a

la adjudicación del servicio de TIC, éste deberá ser entregado en Oficinas Nacionales de CONALEP,
con domicilio en Calle de 16 de Septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado
de México, C.P. 52148, en la Coordinación de Tecnologias Aplicadas a la Educación, adscrita a la
Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas.

5.2. Liga de acceso a la descarga de los productos en el portal del fabricante, a más tardar 10 dias
naturales siguientes a la adjudicación del servicio de TIC, está se enviará por correo electrónico a la
cuenta del Lic. Juan Carlos Martinez Argáez, Coordinador de Tecnologias Aplicadas a la Educación:
jcmartinez@conalep.edu.mx

5.3. El software proporcionado será en la última versión estable lanzada por el fabricante.

6. Consideraciones Generales:

6.1. LO I Associats presenta su oferta económica en moneda nacional (pesos mexicanos).
6.2. LO I Associats presenta su oferta económica con 30 dias de vigencia.
6.3. Vigencia del mantenimiento y servicio: 12 meses naturales a partir de la entrega de la liga de acceso

a la descarga de los productos en el portal del fabricante.
6.4. La evaluación de la propuesta técnica se realizará verificando que todas las condiciones ofrecidas por

LO I Associats cumplan con las caracteristicas y especificaciones técnicas requeridas en este anexo
técnico, el criterio de evaluación de solvencia de proposiciones será de forma binaria "cumple" o "no
cumple" por lo que no se utilizarán mecanismos de puntos y porcentajes. Lo anterior, con fundamento

. Clavería !23 Nivel 1, C~1. CI?v~rí~, Méxi.co: DF 02080' Gon~u!a~o; 8595.~O~O'859S.21~O " :J~vwJ~~.~on~.m:(., ~ ,todoen]~ .
~~_»~'J¿>~':'.~~
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No. IA-011L5X001-E11 0-2017
FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO DC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.
ANEXO No.1

"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

en el articulo 36 II párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
y el 11 párrafo del articulo 51 de su Reglamento.

Condiciones técnicas de aceptación de los entregabies

• Los entregabies cumplirán al 100% de acuerdo a los requerimientos expresados.
• Las licencias electrónicas y los números de serie de los productos que amparan el licenciamiento

contratado, se recibirán via correo electrónico, o del sitio WEB del fabricante del software.

Cronograma de actividades estimado

Fechas de inicio y conclusión del servicio de mantenimiento y soporte del licenciamiento.

Calendario estimado del proceso de contratación

Actividades Mes yaño

Activación del Licenciamiento. Octubre 2017

Firma de Contrato Octubre 2017

Calendario estimado del proceso que opera el servicio de mantenimiento

Notificar a la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito
Federal y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y
Oficinas Nacionales sobre la contratación de las licencias, la vigencia Octubre 2017
del servicio, y solicitar el uso y aprovechamiento al máximo del
licenciamiento.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
No. IA-011L5X001-E11 0-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE
OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL

SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO OC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.
ANEXO No. 1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

Mantenimiento y soporte técnico y respuesta ante incidentes

Niveles de servicio de TIC

Octubre de 2017 a Octubre
de 2018

SLA que se cubren..
Incidentes en la Instalación de productos

Tiempos de respuesta ante incidentes

IPlazo máximo de 2 dias hábiles.

Mantenimiento y soporte técnico

Plazo máximo

2 dias hábiles

En caso de resultar adjudicado LD I Associats se obliga a constituir garantia de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el articulo 48, fracción 11 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

• El soporte se ofrecerá a través del sitio WEB, via teiefónica, y/o en las Oficinas Nacionales
de CONALEP, no se requiere en sitio de acuerdo con las respuestas de la Junta de
Aclaraciones.

• El mantenimiento y soporte se proporcionará por un periodo de 12 meses naturales a
partir del dia hábil siguiente a la entrega de la liga de activación de los productos sin costo
adicional para el CONALEP de las versiones que lance al mercado el fabricante del
software.

Referente a las Garantias
, ,
I

()
.\' ~

.Clav:ría123 ~iv~11,CoL CI~veri~, México: D.F. 02080 'Conmu~ador 8595,~O~O'8595.~1~O,:¡~'vJd¡.~on:.~:{, ". ." todoen .., I

~-~~~
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No. IA-011 L5X001-E11 0-2017
FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO DC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.
ANEXO No.1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

• Se constituirá garantia, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante
expedición de cheque de caja o certificado o fianza, esta última por una institución
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

• La garantía se presentará dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes, a la firma dei
contrato, y tendrá una vigencia de 12 meses naturales.

• En caso de resultar adjudicado LD I Associats quedará obligado a responder de los
defectos que resultaren en los bienes, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en
el Código Civil Federal.

• Para garantizar durante un periodo de un año, contra defectos o vicios ocultos, las
obligaciones a que se refiere el inciso anterior, LD I Associats deberá exhibir una carta
garantía en caso de resultar adjudicado.

Atentamente

Lic. Jose Luis Duarte Licea
Representante Legal
LD I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CQNALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- 0l1L5XOO1-Ello-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO De¡.

VICIOS OCULTOS

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

P re S e n t e.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jase Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto, en caso de resultar adjudicado, quedo

obligado a responder de los defectos que resulten de ios vicios ocultos y de cualquier otra

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el Código Civil y en

la normatividad aplicable.

Aten amente

(1
/'

"'1

i

Lic. José Luis Duarte Licea
Representante Legal

LO I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
J
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO.IA-OllL5XOO1-EllQ-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALl2ACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES.
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).

MEDIOS MATERIALES

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Pr e s e n t e.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación V en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jase Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, S.A, DE C.V., manifiesto, en caso de resultar adjudicado

proporcionaremos los medios materiales necesarios para proporcionar sin cargo alguno para

CONALEP capacitación presencial o en línea al usuario administrador del licenciamiento

designado por la Coordinación de Tecnologias Aplicadas a la Educación.

Aten,tamente

Ir
/.

Lic. José Luis Duarte Licea
Representante Legal

LO I ASSOCIATS, S.A DE C.V.



Página 9 LIA9708133A3

Lu I ,\;;OCl'\u

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- DllL5XOO1-EllD-2D17

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

ACfUAlIZACIONES DE NUEVAS VERSIONES

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

P r e S e n t e.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jase Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto, en caso de resultar adjudicado,

proporcionaremos al CONALEP para su uso sin cargo alguno de las actualizaciones de nuevas

versiones de los productos que ofrece, por el periodo de 12 meses naturales a partir de la

fecha de la entrega de la liga de acceso a la descarga de los productos.

Aten amente

U

Lic. José Luis Duarte Licea

Representante Legal
LD I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRU0URA y ADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁ0ER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- OllL5XOO1-Ell(}-2D17

FORTALECIMIENTO y A0UALlZAClÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).

EJECUTIVO DE CUENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

P r e s e n t e.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Líe. Jose Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LO I ASSOClATs, S.A. DE C.V., manifiesto, que en caso de resultar adjudicado,

proporcionaremos al CONALEP un ejecutivo de cuenta durante la vigencia del servicio que

pueda ser contactado de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 horas, sin cargo para

CONALEP.

• •
Magdalena Duarte Castillo

", {>~, . "~" 1 ~"N AA-'T,:.' """,~-:::~-,,,," 'Y~<~~: 'f,

• CORREO ELECTRÓNICO • ','
. ",

magdalena,duarte@ldLcom.mx

Atentamente

If
_____ V- 1\ .'7>" --...

/' ..i.s,f-,' (= ~

---
Líc. José Luis Duarte Lícea

Representante Legal

LO I ASSOCIATs, S.A DE C.V.

-36185537 55 19 57 3446
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PARTNER
CONNECTION

13 de Septiembre. 20 17

COLEGlO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL ntcNICA
CONALEP
SECRETAH.f,\ nE :\D;-'fI;\ISTRACrÓ7\
DIRECCIÓ¡'; DE 1:,\'FRAESTRliCl"l!RA y ADQt:ISICIO\ES
INVITACIÓN A C(:,.\;":OO MENOS THES PERSO;\;\S DE C.\R-\CTEH I"-'TER:'\:\C10:\'AL ~\mERT,\ :\IIXT.-\
NO. IA- OllL5XOOI-EIIO-2017
FOHTALECE\lIE:\TO y ACTL\UZ,\CfÓN DEL SOI,TWAIU: PIHWOHCJOXADO:\ LOS tJSl',\HIOS DE OFJCl:,\'AS
N..\CIONALES. UODDF, RCEO y !'LA\,TELES (UCESCL\l\IlE:\TO lH~L nEHEClIO DE USO DEL süvrWARE
ADOBE CREATIVE CLOC!) y L1CE:'\CI ..\S ACROBAT J'RO DC)

PRESENTE

Re: Confirmación de nivel GOLD

Esta carta confirma que al dla 13 de Septiembre 20 17. LD 1 Associats, S.A. de C.V. es un
revendedor GOLD en el programa de Adobe PaJ'tllcr COlll1cction con la autorización de vender los
programas de licenciamiento de Adobe VIP, TU" CLP. EEA y ETLA a los c1iemes bajo las
verticales ele Comercial. Gobierno y Educación.

El propósito de esta cHita es confirmar que el revendedor es callal autorizado por Adobe y no tiene la
intención de dar o garantizar ninguna exclusividad. Adobe Systcms lncorporatcd no trabaja con
exclusividad COll el mayorista ni con el revendedor por territorio, clientes o en cualquier otra fOmHl.

Atentamente.
.~ "---.."

\
\

! .
I~ >.;_; _o·

Alessandro Fonseca
Channel Manager SLAJv1
afonscca@adobe.com
~52 55 1121759568
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. lA- 01l15XOO1-E11D-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).
FACULTADES SUFICIENTES

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nadonal de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases establecidas el que suscribe Uc. Jase

LUIS Duarte licea en su carácter de representante legal de la empresa LO 1ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto bajo protesta

de decir verdad, que cuento con facultades suficientes para suscribir a nombre de mi representada, las propuestas técnica

y económica.

PERSONA
FfslCA y
MORAL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: L1A9708133A3
DOMICILIO:
CALLE y NÚMERO: CLAVERfA 123 NIVEL 1
COLONIA: CLAVERfA
c.P: 02080
DELEGACiÓN O MUNICIPIO: AZCAPOTZALCO
ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MÉXICO
TELÉFONO: 3685555 FAX: 85952000
CORREO ELECTRÓNICO: luis.duarte@ldLcom.mx
DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL:
Aj.- LA COMPRA, VENTA, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCiÓN, MANUFACTURA,
INVENCiÓN, FABRICACiÓN, DESARROLLO, MANTENIMIENTO, CONSERVACiÓN Y REPARACiÓN DE TODO TIPO DE
SISTEMAS DE INFORMACiÓN Y SU TRANSMISiÓN POR CUALQUIER MEDIO; DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE
TELECOMUNICACIONES, CÓMPUTO, REDES, DATOS, VOZ YVIDEO, FOTOGRAFfA, AUDIO y VIDEO YCOMPONENTES
ELECTRÓNICOS EN GENERAL, ASf COMO LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORfA y ASESORfA EN LAS
ACTIVIDADES MENCIONADAS Y LA REALIZACiÓN DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TALES FINES Y SU
FUNCIONAMIENTO. Bj.- LA INSTALACiÓN, MANTENIMIENTO, REPARACiÓN Y CONSERVACiÓN DE TODO TIPO DE
EQUIPOSTALES COMO, AIRE ACONDICIONADO, CORRIENTE INTERRUMPIDA, ALARMAS, DETECCiÓN DE INCENDIOS,
CABLEADOS ESTRUCTURALES PARA REDES, CABLEADOS DE FIBRA ÓPTICA, CORRIENTE REGULADA EINSTALACIONES
HIDRÁUUCAS GASES, VAPOR Y SANITARIAS. C).- LA INSTALACIÓN, APERTURA Y OPERACiÓN DE CENTROS DE
CÓMPUTO YCENTROS PARA LA ENSEÑANZA DE LAS TELECOMUNICACIONES; LA INSTALACiÓN Y EXPLOTACiÓN DE
TALLERES, ESTUDIOS Y LABORATORIOS DE FOTOGRAFfA y SUS DERIVADOS. Dj. - LA CONTRATACiÓN CON LOS
GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y EMPRESAS DE
PARTICIPACiÓN ESTATAL YCON CUALQUIER EMPRESA PÚBLICA O PRIVADA RESPECTO DE LOS ANTERIORES FINES.
Ej.- REPRESENTARATODA CLASE DE PERSONAS FfslCASO MORALES, MEXICANAS OEXTRANJERAS, EN LA REPÚBLICA
MEXICANA Y/O EN EL EXTRANJERO, EN CUALQUIER CLASE DE NEGOCIACiÓN O ACTIVIDAD RELATIVAS, ANEXAS O
RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. Fj.- CONSTITUIRSE COMO OBLIGADA SOLIDARIA,
AFIANZADORA O RESPONSABLE SOLIDARIA DE TERCERAS PERSONAS CON LAS QUE LA EMPRESA MANTENGA
RELACIONES COMERCIALES. Gj.- LA ADQUISICiÓN DE LOS EQUIPOS, INSTALACIONES, MUEBLES, INMUEBLES Y
ENSERES NECESARIOS PARA LLEVARA CABO LA EXPLOTACiÓN DEL OBJETO SOCIAL, PUDIENDO EXPLOTAR YRENTA
SUS EQUIPOS EINSTALACIONES. H). - LA CELEBRACiÓN DE LOS ACTOS Y OTORGAMIENTO DE LOS CONTRATOS
NATURALEZA CIVIL OMERCANTIL QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. lA- 011L5XOO1-E11D-2017

fORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES.
UODDF. RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC)

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 72,349
FECHA: 13 DE AGOSTO DE 1997 REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO: 227311 Y FECHA: 05-06-08
NOMBRE. NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: lIC. CARLOS A.
SOTELO REGIL HERNÁNDEZ, NOTARIO NO. 165 DEL DISTRITO FEDERAL

RELACiÓN DE ACCCIONISTAS:
APElliDO PATERNO APElliDO MATERNO NOMBRE (S)

PERSONA DUARTE L1CEA JOSÉ LUIS
MORAL DUARTE LlCEA ORLANDO JAVIER

REfORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:
AUMENTO AL CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE
NO. DE LA ESCRITURA: 33, 939 FECHA: 20-12-01
NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCiÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ:
lIC JOSÉ LUIS ALTAMIRANO QUINTERO, NOTARIO NO. 66 DEL DISTRITO FEDERAL.
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO:
FOLIO MERCANTIL NÚMERO: 227311
AUMENTO AL CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE
NO. DE LA ESCRITURA: 50,547 FECHA: 05-06-08
NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ:
L1C CARLOS A. SOTELO REGIL HERNÁNOEZ, NOTARIO NO. 165 DEL DISTRITO FEDERAL.
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 227311
PROTOCOUZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL OROINARIA
NO. DE LA ESCRITURA: 28,224 FECHA:08-09-2015
NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCiÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LA(S) PROTOCOLIZÓ:
lIC CARLOS ANTONIO REA FIELO NOTARIA NO. 187 DISTRITO FEDERAL.

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: LIC. JOSE LUIS DUARTE lICEA
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 28,224
FECHA: 08/09/2015
NOMBRE, NÚMERO Y LlIGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: lIC CARLOS A. SOTELO REGIL
HERNÁNOEZ, NOTARIO NO. 165 DEL DISTRITO FEDERAL NO. DE LA ESCRITURA: 50, 547 FECHA: 05-06-08

ATE AMENTE

lIC, JOSÉ LUIS DUARTE LlCEA
REPRESENTANTE LEGAL

LO I ASSOClATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUGURA y ADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁGER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO, IA- 011L5XDD1-EllD-2017

fORTALECIMIENTO y AGUALlZACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OfiCINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).
REPRESENTANTE LEGAL

LO I ASSOCIATS, SA DE C,V

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P RES ENTE,

Me refiero al procedimiento Invitación a Cuando Menos Tres Personas De Carácter
Internacional Abierta Mixta Número No, IA-OllL5X001-EllO-2017 en el que rni
representada, la empresa LD I ASSOCIATS S,A DE C.V, participa a través de la proposición que
se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi oferta
económica(s) no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional

Aten;tamente

i!

Lic, José Luis Duarte Licea
Representante Legal

LD I ASSOCIATS, S,A DE c.v,

" '.{%!J~",", ,",,', ',,' ',': "" ,,', i

. Clavería 123 Nivel 1,Col. Clavería, Méxíco, D.F, 02080 Conmutador 8595.2000.8595.2100 wwwJd¡'COm,mx~;~ todo e TI
~~~?)}))))>>>~~,,/);~'>>>~~
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO.IA-Olll5XOO1-EllD-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE ClOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

PRECIOS

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

PRESENTE.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jose Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto, que los precios que presentamos en

la propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de

comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subs·,dios.

Ate ~amente

,1 (
______ \t'

11 -"7 --/. \ " (
=~'V I -

---- I

Lic. José Luis Duarte Licea

Representante Legal
LD I ASSOCIATS, S.A DE C.V.

• .' . ,'" 'C:' .: .'

Glaverí~123 Nive.I:, CO~. ~I~veria: ~éxiGo, D.F, .02080 ~c~n~~tad~r 85!5.~OOO' !595~21nO '~v~~Jdi'?~n:.~n:< . .fl;.tOdo en ¡"¡"'.'¡Jr
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. lA- 011l5XDD1-El10-Z017

fORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOfTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES.
UODDF. RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

lICENCIASACROBAT PRO DC).

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

L1A9708133A3

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para los efectos de presentar
propuestas y en su caso, poder celebrar el CONTRATO respectivo con el Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica, en relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de
carácter Internacional Abierta Mixta No. IA-011L5X001-Ell0-2017, nos permitimos
manifestarles, bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los artículos
en cuestión, así como sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accionistas
y funcionarios, de que no se encuentran en ninguno de los supuestos que establecen los

citados Artículos.

ATENTAMENTE

LO I ASSOelATS S.A. DE e.v

L1A9708133A3

,
11"'

Lic. José Luis Duarte Licea
Representante Legal de la Empresa

DULL8401l74X5
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACiÓN ACUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO.IA-OllL5XDD1-EllG-2D17

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE.

Me refiero a la Solicitud de Información en la que mi representada, la empresa LO I ASSOCIATS S.A DE C.V.
Participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi
representada está constituida conforme a las leyes mex1canas, con Registro Federa! de Contribuyentes
UA9708133A3, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas
anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas
empresas, publicado en el Díarío Oficial de la Federación el30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope
Máximo Combinado de 115.70 (Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo
Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%.), con base en lo cual se
estatifica como una empresa Mediana (Micro, Pequeña o Mediana).

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión,
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el articulo 8 fracc"lones IV y VIII,
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Antlcorrupción en
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

Atent mente

Uc. José Luis Duarte Ucea
Representante Legal

LO IASSOCIATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
CONAlEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUUURA y ADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁUER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- Dl1L5XDD1-Ello-2D17

FORTALECIMIENTO y AUUAlIZAClÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

Me refiero al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Internacional Abierta

Mixta Número No, IA-D1ll5X001-E110-2017 en el que mi representada, la empresa LD I ASSOClAT S.A. DE C.V.

participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir

verdad que por sí mismos o através de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que

los servidores públicos del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. induzcan o alteren las

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones

más ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad con el artículo 29 fracción IX de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Aten mente

Lic. José Lu Ouarte Licea
Representante Legal

LO IASSOCIATS, S.A DE C.V.



Página 8

1IIIIlmmllmlE

U

NO.\ffiFIE
DUARTE
lICEA
JOSELUIS
O'OM!oILlO
CP·f¡,ERPHIS$35
COL CLAVERIA 02080
AZCAPOTZALCO. D.F.
ClAVE DEascrOR DRLCLS84011709H200
"'J"" DULL840117HDFRCS08 M'ODERfGlSfRO 200202
ESTAOO 09 P:.lMOFto:'(}Q2 Sfro~ 0132
lOCAUtwJ 0001 a,'.lSlÓN 2016 VIGENCIA 2D2q

LIA9708133A3

IDMEX1549966439«0132031280?23
84D117~H2612317MEX<D2«45713<D

DUARTE<LICEA«JOSE<LUIS«««<



L1A970S133A3

SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

NO. DE COMPROBACiÓN:

Página 9

RFC:

No. DE CERTIFICADO

20170912163018001496

LlA9708133A3

00001000000400567317

MANIFIESTO DE PARTICULARES
CIUDAD DE MEXICO 09/12/2017

C. JOSE LUIS DUARTE L1CEA

REPRESENTANTE LEGAL CON RFC DULL8401174X5 DE LA EMPRESA LD I ASSOCIATS, SA DE C.V.

Con esta fecha se recibió el manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales,
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tiene con servidores
públicos, de conformidad con el Anexo Segundo del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y
modificado por el mismo medio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, del que se acusa recibo.

El manifiesto ha sido presentado con el número de transacción 33109512, con caracteres de autenicidad
7a 1e ed 47 3e 70 f8 80 bO 38 71 8c 9a f1 dd 5e, empleando firma electrónica en sustitución de la
autógrafa y con el mismo valor probatorio.

Caracteres de autenticidad del acuse: d5 a4 b7 5c 5e 9241 Od ee 1f e9 f8 c6 1e bc 96

Unidad Especializa en Ética y Prevención de Conflictos de Interés

/

!

Pagina 1 011
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SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA:

Página 10 SECRETARíA DE ...A FUNCiÓN PÚBLICA
MANIFIESTO DE VíNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS

FECHA DE RECEPCiÓN

L1A9708133A3

12/09/2017

Bajo protesta de decir verdad formulo el manifiesto de vinculas o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o
afinidad hasta el cuarto grado respecto de servidores públicos de la Administración Pública Federai, de conformidad con el Anexo Segundo del "Acuerdo por ei que se
expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones".

DATOS GENERALES DEL DECLARANTE:

TIPO DE PERSONA:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

RFC / HOMOCLAVE:

EMAIL LABORAL 1:

EMAIL LABORAL 2:

MORAL

LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V.

L1A9708133A3

SANDRA.MEJIA@LDI.COM.MX

GRISEL.lBARRA@LDI.COM.MX

EL DECLARANTE DESEA QUE SE HAGA PÚBLICO QUE PRESENTÓ SU MANIFIESTO: NO

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

NOMBRE:

RFC / HOMOCLAVE:

CURP:

INTEGRANTES DE LA EMPRESA:

NOMBRE

JOSE LUIS DUARTE L1CEA

DULL8401174X5

DULL840117HDFRCS08

RFC CURP CARGO TIENE VíNCULOS

JOSE LUIS DUARTE L1CEA DULL8401174X5 DULL840117HDFRCS08 Integrante del consejo de
administración

NO

'~I", EN SU EXPEDIENTE, ND SE REQUIERE ENVIAR A LA SECRETARiA
Pagina 1 of 1

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO.IA-OllL5XOOHllG-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES.
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación ProfesionalTécnica
PRESENTE

Ei que suscribe Jose Luis Duarte Licea, en mi carácter de representante legal de la empresa LD I
ASSOClATS SA DE C.V. con fundamento en lo dispuesto en la fracción IX articulo 49 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los socios y/o
accionistas, que ejercen control sobre la sociedad de mi representada no desempeñan empleo, cargo
o comisión en el servicio público o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés.

*Nota para el caso de personas morales se entiende que un socio O accionista ejerce control sobre
una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien
conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que
permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio
en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar la mayoría de los miembros de su órgano de
administración o por cualquier otro medío tengan facultades de tomar decisiones fundamentales de
díchas personas morales.

Aten mente

Lic. José Lui' Duarte Licea
Representante Legal

LD I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- DllL5XOOl-E11o-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).

NORMAS OFICIALES MEXICANAS

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Pre s e n t e.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lie. Jose Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto, que los servicios que se ofertan, no

cuentan con las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las

normas internacionales D, en su caso, las normas de referencia o especificaciones aplicables,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del reglamento de la ley, y de IDS artículos

53, 55 y 67 de la ley federal sobre metrología y normalización, debido a que son bienes

intangibles.

Atentamente

Lic. José Lu SDuarte Licea
Representante Legal

LO I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INfRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- OllL5XOO1-Ell0-2017

fORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOfTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OfiCINAS NACIONALES,
UODDf, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOfTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO De).

PRESENTACiÓN DE PREPOSICIONES

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Coiegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P re s e n t e.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación V en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jase Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LO I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto, que se tendrá como no presentadas

sus proposiciones V, en su caso, la documentación requerida por la unidad compradora,

cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones V/o demás

información no pueda abrirse por tener algún virus informático, no contenga los archivos de

la información presentada de manera presencial, no se presente el medio magnético con la

información que contenga la propuesta o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o

entidad.

Aten amente

1/
lt'!\,

/'

....--- I

Lic. José L~is Duarte Licea
Representante Legal

LO I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- DllL5XOO1-Ello-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES.
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

DOCUMENTACiÓN Y LA INFORMACiÓN ENTREGADA

Metepec, Estado de México, a 24 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P r e s e n te.

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jase Luis Duarte Licea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., manifiesto, que nos hacemos responsable de que

toda la documentación y la información entregada en la propuesta son verídicas e

inalteradas, así mismo, de que su proceder en el desarrollo de nuestra participación en la

presente invitación, se realizará dentro del marco legal aplicable, ya que en caso de incurrir

en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 8 de la Ley Federal Anticorrupción en

Contratac'lones Públicas, éste, será sancionado de conformidad y acuerdo a los términos de

la Ley antes referida.

Aten amente

!ir
__ lf"!I -...

Lic. José Luis Duarte Licea
Representante Legal

LO I ASSOCIATS, S.A DE C

,/

----
. ,
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INfRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- 011LSXOOHll().2017

fORTALECIMIENTO y ACTUALIZACIÓN DEL SOfTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OfiCINAS NACIONALES,
UODDf, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOfTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC).

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 2D DE AGOSTO DE 2017
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
PRESENTE
L1C. JOSE LUIS DUARTE L1CEA. MANifiESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS AQuí ASENTADOS, SON
CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERifiCADOS, Así COMO QUE CUENTO CON fACULTADES SUfiCIENTES PARA
COMPROMETERME POR Mí Y POR Mí REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR MI PERSONALIDAD
JURíDICA, YPARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN ACUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER
INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA NO. IA·OllL5XOOl-EllO-Z017, A NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DE: LO I ASSOCIATS SA DE
C.V.

PERSONA
fíSICA Y
MORAL

REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES: L1A9708133A3
DOMICILIO:
CALLE YNÚMERO: CLAVERíA 123 NIVEL 1
COLONIA: CLAVERíA
c.P: 02080
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: AZCAPOTZALCO
ENTIDAD fEDERATIVA: CIUDAD DE MÉXICO
TELÉfONO: 3685555 fAX: 85952000
CORREO ELECTRÓNICO: luis.duarte@ldi.com.mx
DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL:
Al.- LA COMPRA, VENTA, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, COMERCIAUZACIÓN, DISTRIBUCiÓN, MANUFACTURA,
INVENCIÓN, FABRICACiÓN, DESARROLLO, MANTENIMIENTO, CONSERVACiÓN Y REPARACiÓN DE TODO TIPO DE

.sISTEMAS DE INFORMACiÓN Y SU TRANSMISiÓN POR CUALQUIER MEDIO; DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE
TELECOMUNICACIONES, CÓMPUTO, REDES, DATOS, VOZ YVIDEO, FOTOGRAFfA, AUDIO y VIDEO YCOMPONENTES
ELECTRÓNICOS EN GENERAL, ASí COMO LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORíA Y ASESORfA EN LAS
ACTIVIDADES MENCIONADAS Y LA REAUZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TALES FINES Y SU
FUNCIONAMIENTO. Bj.- LA INSTALACiÓN, MANTENIMIENTO, REPARACiÓN Y CONSERVACiÓN DE TODO TIPO DE
EQUIPOSTALESCOMO,AIREACONDICIONADO, CORRIENTE INTERRUMPIDA, ALARMAS, DETECCiÓN DE INCENDIOS,
CABLEADOS ESTRUCTURALES PARA REDES, CABLEADOS DE FIBRA ÓPTICA, CORRIENTE REGULADA EINSTALACIONES
HIDRÁUUCAS GASES, VAPOR Y SANITARIAS. C).- LA INSTALACiÓN, APERTURA Y OPERACiÓN DE CENTROS DE
CÓMPUTO YCENTROS PARA LA ENSE~ANZA DE LAS TELECOMUNICACIONES; LA INSTALACiÓN Y EXPLOTACiÓN DE
TALLERES, ESTUDIOS Y LABORATORIOS DE FOTOGRAfíA Y SUS DERiVADOS. Dj. - LA CONTRATACiÓN CON LOS
GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y EMPRESAS DE
PARTICIPACiÓN ESTATAL YCON CUALQUIER EMPRESA PÚBLICA O PRIVADA RESPECTO DE LOS ANTERIORES fiNES.
Ej.- REPRESENTARATODA CLASE DE PERSONAS FfslCAS OMORALES, MEXICANAS O EXTRANJERAS, EN LA REPÚBLI
MEXICANA Y/O EN EL EXTRANJERO, EN CUALQUIER CLASE DE NEGOCIACiÓN O ACfIVIDAD RELATIVAS, ANEXAS d
RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. f).- CONSTITUIRSE COMO OBLIGADA SOLIDARIA,
AFIANZADORA O RESPONSABLE SOUDARIA DE TERCERAS PERSONAS CON LAS QUE LA EMPRESA MANTENGA
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- 011L5X001-E11().2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOfTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOfTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO DC)
RELACIONES COMERCIALES. G).- LA ADQUISICiÓN DE LOS EQUIPOS, INSTALACIONES, MUEBLES, INMUEBLES Y
ENSERES NECESARIOS PARA LLEVARA CABO LA EXPLOTACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, PUDIENDO EXPLOTAR Y RENTAR
SUS EQUIPOS E INSTALACIONES, H). - LA CELEBRACiÓN DE LOS ACTOS YOTORGAMIENTO DE LOS CONTRATOS DE
NATURALE2A CNlL O MERCANTIL QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 72,349
FECHA: 13 DE AGOSTO DE 1997 REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD YEL COMERCIO: 227311 Y FECHA: 05-{)5-{)8
NOMBRE. NÚMERO Y lUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE· El CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: Uc. CARLOS A.
SOTELO REGIL HERNÁNDEZ, NOTARIO NO.16S DEL DISTRITO FEDERAL

RELACIÓN DE ACCClONISTAS:
APElliDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

PERSONA DUARTE L1CEA JOSÉ LUIS
MORAL DUARTE L1CEA ORLANDO JAVIER

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:
AUMENTO AL CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE
NO. DE LA ESCRITURA: 33, 939 FECHA: 20-12-01
NOMBRE, NÚMERO YCIRCUNSCRIPCiÓN DEL NOTARIO O fEDATARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ:
1IC. JOSÉ LUIS AlTAMIRANO QUINTERO, NOTARIO NO. 66 DEL DISTRITO fEDERAL.
fECHA YDATOS DE INSCRIPCiÓN EN El REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO:
FOLIO MERCANTil NÚMERO: 227311
AUMENTO AL CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE
NO. DE LA ESCRITURA: SO, S47 FECHA: OS-06-08
NOMBRE. NÚMERO YCIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ:
L1C. CARLOS A. SOTELO REGIL HERNÁNDEZ, NOTARIO NO.16S DEL DISTRITO FEDERAl.
FECHA YDATOS DE INSCRIPCiÓN EN El REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 227311
PROTOCOUZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
NO. DE LA ESCRITURA: 28,224 FECHA:08-09-201S
NOMBRE, NÚMERO YCIRCUNSCRIPCiÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LA(S) PROTOCOLIZÓ:
L1C. CARLOS ANTONIO REA FIElD NDTARIA NO. 187 DISTRITO FEDERAl.

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: L1C. JOSE LUIS DUARTE lICEA
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD YFACULTADES:
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 28,224
FECHA: 08/09/2015
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE El CUAL SE OTORGÓ: 1IC. CARLOS A. SOTELO REGIL
HERNÁNDEZ, NOTARIO NO, 165 DEL DISTRITO FEDERAL NO. DE LA ESCRITURA: 50, S47 FECHA: 05-{)5-{)8

/ 1.",,; ;. ---.:.:...

r--- I

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 24 DE AGOSTO DE 2017.
PROTEST LO NECESARIO,

1IC. JOSÉ LUIS DUARTE L1CEA

¿íavérí~ 123 Niv~11, Co:. ~Iavería: Mé~ico, D.F. 02080GOnmutador8595.~O~O' !595:2100 ww:""J~l.i'~~rYl.~llX .'f1#'" todo en, I
~~
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COlEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO.IA-Olll5XOO1-EllO-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOfTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOfTWARE ADOBE CREATIVE CLOUO y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

NOMBRE DEL LICITANTE: LO I ASSOCIATSS.A DE C.V. FECHA: Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Uc. Jose Luis Duarte Ucea

Referencia en
Convocatoria Documento

SI NO

iV a) 1 Carta x

IVa)2 Carta x

IVa)3 Carta x

IVb)l Carta x
IV b) 2 Carta x
VI.a) Carta x

VI. b) Carta x

VI. e) Carta x
VI, d) Carta x
VI. e) Carta x

VI, f) Carta x

VI.g) Carta x

NOTA:
a) la omisión de alguno de estos requisitos o el mal llenado de los Formatos "B y O", será motivo para desechar sus

propuestas.
b) la omisión de la presentación de este documento no es causa de descalificación.

---*-""---Uc. José Luis Ouarte Ucea

Representante Legal

LD I ASSOCIATS, S.A DE C,V•

RECIBE

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES YSERVICIOS

. Clavería 123 Nivel 1, Gol. Gla~ería, Mé~lco, ,D.F. ~2080. Gonmuta~or 8595.2000.8595:2100 VN":N.!?i.com.ITIl( '. !J1fl'~ •todo e .TI
-~~»~»~»~/};j));))~~
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. lA- OllLSXOO1-EllD-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORClONAOO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES.
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACROBAT PRO OC).

Evento
Totalmente de

acuerdo
En general de

acuerdo
En general en
desacuerdo

Totalmente en
desacuerdo

NOD51 0
cConsldera usted que el procedImiento contrataclon fue transparente conSiderando los numerales 1 al4 de la presenta encuesta?

1. JUNTA DE ACLARACIONES A LA INVITACiÓN
,

El contenido del cuerpo de la invitación, es X
1.1 claro para los bienes y/o servicios, que se

pretenden adquirir o contratar,

Las preguntas realizadas fueron contestadas X

1.2
por el "CONAlEP", con claridad, apegados a lo
requerido y a la Normatividad Vigente y
Aplicable.

2.
ACTO DE PRESENTACiÓN YPERTURA DE X

PROPOCISIONES
El evento se desarrolló con oportunidad, de X
acuerdo a la cantidad de propuestas que se

2.1 presentaron en el acto, de conformidad con la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

3. EVALUACiÓN TÉCNICA
La evaluación técnica se dio a conocer, de x

3.1 acuerdo a lo establecido en la convocatoria y
en la junta de aclaraciones.

4. JUNTA PÚ8UCA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO
En este evento se especificaron los motivos y el x

4.1
fundamento que sustenta la determinación de
los !icitantes adjudicados y de los que no
resultaron adjudicados.

S. GENERALES
5.1 El acceso al inmueble fue expedito, x

5.2
los eventos comenzaron en las fechas y horas x
señaladas en la convocatoria.

El trato que me dieron los Servidores Públicos x
5.3 dell/CONALEpl/ durante el procedimiento de

contratación, fue respetuosa yamable.

5.4
Volvería a participar en otro procedimiento de x
contratación que emita el "'CONAlEP".

El desarrollo del procedimiento de x
s.s contratación se apegó a la normatividad

vigente y aplicable. ..
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. IA- OllL5XOO1-Ello-2D17

FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS ACR08AT PRO DC).

Para efectos de lo dispuesto en la presente invitación y en cumplimiento a las bases

establecidas el que suscribe Lic. Jose Luis Duarte Llcea en su carácter de representante legal

de la empresa LD I ASSOCIATS, SA DE C.V., manifiesto que no contamos con personas con

discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su

planta de empleados.

Atent mente

Lic. José Lu Duarte Licea
Representante Legal

LO IASSOCIATS, S.A DE C.V.

Clavería 123Nívell, Col. Clavería,México, D.F.02080 Conmutador8595,2000· 8595.2100V'M/wJdi.com.l1lx,A'lll,!iJ todo en TI'
»>~>~~~»~;J})}}))}jJJ;¿_~
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA
NO. lA· OllL5X001·EllD-2017

FORTALECIMIENTO y ACTUALlZACIDN DEL SOFTWARE PROPORCIONAOO A LOS USUARIOS DE OFICINAS NACIONALES,
UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y

LICENCIAS PRO

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronleras y el ámbito de acción del Gobierno
FederaL En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
y firmante de la Convención para combatir el cohecho de Servidores Públicos extranjeros en transacciones comerciales
internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas ya las empresas que prometan o den
gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo
es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones
gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las
recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación
~Ia primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará. entre otros:

La compatibilidad de nuestro marco jurfdico con las disposiciones de la convención.

El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción
de inversión extranjera.

Las responsabilidades del seclor público se centran en:

Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en
su cumplimiento.
Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y
extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

Las Empresas: Adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de Códigos de Conducta, de mejores
prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditarlas externas) y de
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores publicas. para obtener
beneficios particulares o para la empresa.

Los Contadores Públicos: Realizar auditarlas; no encubrir actividades ilicitas (doble contabilidad y transacciones
indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos. transferencias sin autorización,
acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; infonnar a los directivos
sobre conductas ilegales.

Los abogados: Promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y
la Legislación Nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas fisicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las
recomendaciones de la Convención, implican entre otras. privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero
o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado
independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también
por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones
ilicitas, en el caso de tas empresas.
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El culpable puede ser perseguido en cualquier pais firmante de la convención, independientemente del lugar donde el acto
de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y
por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

"Artículo 222

Cometen el delíto de cohecho:

El servidor público que por sí, o por inlerpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero
o cualquiera otra dadiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con
sus funciones, y
El que de manera espontanea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se
mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor públlco haga u omita un acto justo o injusto
relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de qulnientas veces el salario mlnimo diario
vigente en el Distrito Federa! en el momento de cometerse el defilo, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos
años de prisión, de treinta a trescientos dras multa y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar
otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dadiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario minimo diario vigente
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondran de dos a catorce años de prisión, de trescientos a
mil dias multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se
aplicaran en beneficio del estado.

Capitulo Xl
Cohecho a Servidores Públlcos extranjeros
Articulo 222 bis:

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para si o para otra
persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o
dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor público gestione o se
abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su
empleo, cargo o comisión;
A un servidor público extranjero, o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor público lleve a cabo la
tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su
empleo, cargo o comisión, o
A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la
tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión
de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un empleo, cargo
Ocomisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno
de un estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo
o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u
organización pública internacional.
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Cuando alguno de los delitos comprendidos en este articulo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de
este Código, el Juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su suspensíón o disolución, tomando
en consideración el grado de conocimiento de los Órganos de Administración respecto del cohecho en la transacción
ínternacional y el daño causado o el beneficío obtenido por la persona moral.

Atentamente

Uc. José Luis Duarte Ucea
Representante legal

LD I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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CONDICIONES COMERCIALES ECONÓMICAS

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

El licitante deberá entregar el licenciamiento dentro de los 10 días naturales posteriores a la notificación de
,

TIEMPO DE fallo y 12 meses a partir del día hábil siguiente a la entrega de la liga de activación de los productos sin costo

ENTREGA: adicional para el CONAlEP de las versiones que lance al mercado el fabricante del software.

LUGAR DE
La aplicaclón y servicios derivados de esta contratación deberán realizarse en las Oficinas Naclonales de

ICONALEP, en la Coordinación de Tecnologías Aplicadas, de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas,
ENTREGA:

en Calle 16 de septiembre # 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, en sitio, la I
Coordinación de Tecnologías Aplicadas, estará facultada para solicitar servicios en forma remota también. I
12 meses.

GARANTIA

En moneda nacional.
CONDICIONES DE PRECIO

CONDICIONES DE PAGO

Se realizará en una sola exhibición, una vez que el licitante ganador proporcione las Licencias de uso y la liga
de acceso para la descarga del software, previa revisión y validación correspondiente por parte de la
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, en los veinte días naturales posteriores a la fecha de la

entrega de los Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (CFDl).

ATE AMENTE

uc. JOSÉ LUIS DUARTE lICEA
REPRESENTANTE LEGAL

LID I ASSOCIATS, SA DE C.V.
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CONDICIONES COMERCIALES TÉCNICAS

Metepec, Estado de México, a 20 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

El lidtante deberá entregar el licenciamiento dentro de los 10 días naturales

TIEMPO DE
posteriores a la notificadón de falJo y 12 meses a partir del día hábil siguiente

ENTREGA:
a la entrega de la liga de activación de los productos sin costo adicional para el
CONALEP de las versiones que lance al mercado el fabricante del software.

La aplicación y servicios derivados de esta contratación deberán realizarse en

LUGAR DE
las Oficinas Nacionales de CONALEP, en la Coordinación de Tecnologías

ENTREGA:
Aplicadas, de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, en Calle 16 de
septiembre # 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México,
en sitio, la Coordinación de Tecnologías Aplicadas, estará facultada para
solicitar servidos en forma remota también.

I 112 meses.

I GARANTIA

ATE AMENTE

uc. JOSÉ LUIS DUARTE LlCEA
REPRESENTANTE LEGAL

LO IASSOCIATS, S.A DE C.V.

()
Clavería 123Nive11, Gol. ~Iavería, Mé~ico, ?'~' 02080conm~tador8585,~OOO' 8585,2100 V1~v~.!d¡.~om.Il1X ~fJ;'W;' todo.en'. I
~~/)?¿~~~
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LiJ I #\))0Ci/(0
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No. IA-011 L5X001-E11 0-2017
FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO DC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.

FORMATOA.
"FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA"

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los
participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente;

Descripción del servicio Cantidad Precio Subtotal !VA TotalUnitario

Creative Cloud forteams
AH Apps, Multiple
Platforms, Multi
Nortl1American Language, 20 $4,2~0.00 $84,200.00 $~3,472.00 $97,672.00
Team Licensing
Subscription New A.I1nuaI.
Education Device license

Acrobat Pro DC for teams,
Multiple Platforms, Multi
NorthAmerican Language,

30 $2,540.00 $76,200.00 $~2,~92.00 $88,392.00Team Licensing
Subscriptio.l1 New Annual.
Educatiol1 Named license

GRAN TOTAL $186,064.00

Importe con letra del gran total de la propuesta:

Ciento cincuenta v un mil doscientos sesenta v cuatro pesos 001100 M.N. LV.A.

incluido

NOTA; Además anotamos en el presente cuadro lo siguiente;

,/ Condiciones de pago: Se realizará en una sola exhibición, una vez que el licitante ganador proporcione
las Licencias de uso y la liga de acceso para la descarga del software, pre\~a revisión y validación
correspondiente por parte de la Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas, en los veinte días
naturales posteriores a la fecha de la entrega de los Comprobantes Fiscales Digitales a través de
Internet (CFDI) en moneda nacional, mediante transferencia electrónica bancaria.
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lD I A'))OC!/I;D
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA

No.IA-011L5X001-E110-2017
FORTALECIMIENTO y ACTUALIZACiÓN DEL SOFTWARE PROPORCIONADO A LOS USUARIOS DE

OFICINAS NACIONALES, UODDF, RCEO y PLANTELES (LICENCIAMIENTO DEL DERECHO DE USO DEL
SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD y LICENCIAS ACROBAT PRO DC)

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2017.

FORMATOA.
"FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA"

./ Condición de precio: Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.

./ Vigencia de la propuesta: 30 dias naturales a partir de la presentación de la oferta .

./ Lugar de ejecución del servicio: En las Oficinas Nacionales de CONALEP, en la Coordinación de
Tecnologias Aplicadas, de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, en Calle 16 de
septiembre # 147 nOlte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, en sitio, la
Coordinación de Tecnologías Aplicadas, estará facultada para solicitar servicios en forma remota
también.

./ Tiempo de ejecución del servicio: Dentro de los 10 días naturales posteriores a la notificación de fallo
y 12 meses a partir del día hábil siguiente a la entrega de la liga de activación de los productos.

Moneda en que se cotiza: Moneda Nacional (Pesos Mexicanos).

Atentame

Lic. Jase Luis Duarte Licea
Representante Legal
LO I ASSOCIATS, S.A DE C.V.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR , CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE S ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MDNTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE,E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUIS!CIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACI6N y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA SARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPiDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA El PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B} DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITlVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA lA CORRECCIÓN DE lOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBUGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS Al PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE lA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN Al MONTO o AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APliCABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESOE lA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUC¡ÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE lA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.


	Sin título



